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1.PROPÓSITO 

 
Verificar el estado de cumplimiento de los controles y de las acciones de la estrategia de 

tratamiento de los riesgos de corrupción, identificados en los procesos a partir de la 

evidencia presentada por la primera línea de defensa, con el fin mantener y mejorar, a 

partir de las recomendaciones efectuadas, la gestión de riesgos de la Secretaría Distrital 

del Hábitat. 

 

 

2.ALCANCE 

 
Aplica para todos los controles y las acciones de la estrategia de tratamiento de los 

riesgos, incorporados en los mapas de riesgos de corrupción de los procesos de la 

Secretaría Distrital del Hábitat y ejecutados durante el periodo comprendido entre el 1 de 

septiembre al 31 de diciembre de 2024. 

 

 

3.METODOLOGÍA 

 
El estado de cumplimiento de las actividades de control y las acciones de la estrategia 

de tratamiento de los riesgos identificados y documentados en los mapas de riesgos de 

corrupción se obtiene de la siguiente forma: 

 

a. Solicitud de información: La Subdirección de Programas y Proyectos emitió 

comunicado interno, memorando con número de radicado 3-2024-10257 del 24 de 

diciembre de 2024, donde se solicitó a los lideres de los procesos el monitoreo a los 

riesgos de corrupción, para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024. 

 

b. Recolección de la información: Los lideres SIG, ubican las evidencias en las 

carpetas dispuestas por la Subdirección de Programas y Proyectos para tal fin.  

 

c. Procesamiento de la información: La Subdirección de Programas y Proyectos, 

consolida la información en una sola base (libro) de Excel. 
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d. Revisión de las evidencias: La Subdirección de Programas y Proyectos, revisa los 

archivos cargados por los líderes de proceso. En algunos procesos se seleccionaron 

archivos de manera aleatoria debido al volumen de la información. 

 

e. Determinación del estado de cumplimiento: La Subdirección de Programas y 

Proyectos identifica el estado del cumplimiento de los controles, con base en los 

siguientes criterios: 

 

Tabla 1. Criterios estado de cumplimiento para controles. 

ESTADO CARACTERÍSTICAS 

CUMPLE 
La evidencia reportada da cuenta de la de ejecución del durante el 

periodo del monitoreo 

PARCIAL 

La evidencia refleja la existencia, pero la implementación del control. 

La evidencia muestra implementación incompleta de acuerdo con la 

frecuencia de aplicación del control para el periodo del monitoreo. 

INCUMPLE 
La evidencia reportada no da cuenta de la ejecución del control para 

el periodo del monitoreo 

NO 

RESPONDE 

Controles que no registra evidencia para el periodo del monitoreo o 

no es posible verificarla  

NO APLICA 
Control programado o ejecutado en otro periodo diferente al del 

monitoreo 

 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

f. Determinación del estado de las acciones: La Subdirección de Programas y 

Proyectos identifica el estado de la acción para la estrategia de tratamiento de riesgos, 

con base en los siguientes criterios: 

 

Tabla 2.Criterios estado para las acciones de la estrategia de tratamiento del riesgo 

ESTADO CARACTERÍSTICAS 

EJECUTADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que a partir de las 

evidencias presentadas muestran su cumplimiento  

EN PROCESO 

Acciones de la estrategia de tratamiento de riesgos que aún no han 

llegado a la fecha de finalización programada; sin embargo, las 

evidencias muestran avance en el periodo del monitoreo 

PARCIAL 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos en la que las 

evidencias muestran ejecución parcial o no existen evidencias de 

ejecución 

PLANIFICADA 
Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos programada y que 

su tiempo de ejecución está por posterior del periodo del monitoreo 
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ESTADO CARACTERÍSTICAS 

NO 

RESPONDE 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos que no registra 

evidencia para el periodo del monitoreo o no es posible verificarla 

NO APLICA 

Acción de la estrategia de tratamiento de riesgos ejecutada en otro 

periodo diferente al del monitoreo o que se encuentran condicionadas 

de un evento o situación que no se ha manifestado en el periodo del 

monitoreo 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

g. Consolidación del informe: La Subdirección de Programas y Proyectos, elabora el 

presente informe con los resultados generales del estado de las actividades de control 

de los riesgos de corrupción. 

 

4. RESULTADOS 

 

4.1 ASPECTOS GENERALES 

 

En la Secretaría Distrital del Hábitat se han documentado un total de 24 riesgos de 

corrupción, identificados por tipo de proceso así:  

 

Procesos No. Riesgos % Participación Total  

Estratégicos 6 25% 

Misionales 7 29% 

Apoyo 8 33% 

Evaluación 3 13% 

Total 24 100% 

 

A continuación, en la tabla 3 se relacionan estos riesgos de corrupción: 

 
 

Tabla 3. Relación de los riesgos de corrupción de la SDHT (31 de diciembre de 2024) 

Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

Estratégicos 

 
 
 

Gestión de 
Servicio a la 
Ciudadanía 

R9 
 

 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la atención a la ciudadanía, por uso incorrecto 
de la información suministrada para el favorecimiento propio o 
de terceros. 

R10 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la atención a la ciudadanía, por uso cobro 
indebido por prestación de servicios o acceso a la información, 
para favorecimiento propio o a terceros. 
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Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

 
Direccionamiento 

Estratégico 
R11 

 
 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada 
durante la formulación y ejecución de cambios en los planes, 
programas o proyectos de la entidad debido a manipulación de 
la información para beneficio propio o de terceros. 

 
 

Producción de 
Información 

Sectorial 
R13 

 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la realización de boletines, metodologías, 
informes estadísticos, bases de datos y socialización de los 
resultados en Hábitat en Cifras acorde con el PG04-PR04 
debido a manipulación de la información del sector para 
beneficio propio o a terceros. 
 

 
Administración 

del SIG  
R18 

 
 

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses 
propios o de terceros durante la gestión de las solicitudes de 
creación, anulación, modificación de los documentos del  
 Sistema Integrado de Gestión, por alteración de estos de 
manera intencional para favorecer a un tercero. 

 

 
 
 

Comunicaciones 
Públicas y 

Estratégicas 
R8 

 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada 
debido a su previo conocimiento mediante filtración no 
autorizada para favorecer intereses propios o de terceros. 
 
 

 
Misionales 

 
Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R42 
 
 

Posibilidad de realización de cobros indebidos para adelantar 
las actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma 
de las actividades de enajenación y arrendamiento de 
inmuebles destinados a vivienda al recibir dadivas por trámites 
y/o actuaciones administrativas en beneficio propio y/o de un 
tercero. 

 
 
 

Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R43 
 
 
 

Posibilidad de tráfico de influencia en las actuaciones 
administrativas por incumplimiento de la norma que regula las 
actividades de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda, en controlar el desarrollo de actividades 
de arrendamiento de inmuebles, actividades para la 
enajenación de inmuebles, actividades de las Organizaciones 
Populares de Vivienda, por perdida o manipulación de un 
expediente adelantado en la SIVCV para evitar sanciones en 
beneficio de un tercero. 

 
Gestión Territorial 

del Hábitat 
R33 

 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros al ejecutar los planes de acción de las intervenciones 
integrales priorizadas en un territorio de manera prioritaria para 
favorecimiento de redes clientelares. 

 
 

Gestión Territorial 
del Hábitat R34 

 
 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
planes de acción de las intervenciones integrales priorizadas o 
en la estructuración y ejecución de los proyectos de 
mejoramiento de vivienda por la toma de decisiones desleales 
como supervisor o interventor en la ejecución de un contrato 
para beneficio propio o de un tercero. 

 
Formulación de 
Lineamientos e 
Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

R20 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros para beneficiar a actores con intereses particulares en 
la política pública del Hábitat por la manipulación indebida de 
lineamientos e instrumentos de Política Pública en beneficio 
propio o de terceros. 
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Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

 

 
Gestión de 
Soluciones 

Habitacionales  
 

R72 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros por adelantar documentos técnicos de soporte que 
justifiquen la aplicación de instrumentos de gestión de suelo 
omitiendo los lineamientos establecidos por la entidad en los 
procedimientos para la evaluación de predios en declaratoria 
de desarrollo y construcción con el fin de recibir o solicitar 
beneficios a nombre propio. 

Instrumentos de 
Financiación para 

el Acceso a la 
Vivienda 

R101 
 
 

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite de las 
solicitudes de movilización de recursos consignados en cuentas 
de ahorro programado debido a intervención de agentes 
internos y/o externos para beneficio económico propio o de un 
tercero.     

 
 
 

Apoyo 
 
 
 
 
 
 

 
Gestión 

Documental R27 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la gestión el préstamo y generación de copias 
de los expedientes del Archivo Central por pérdida, alteración, 
deterioro y/o destrucción de documentos para favorecimiento 
de intereses particulares.  

 
Gestión del 

Talento Humano 
R48 

 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la realización de los trámites necesarios para 
el ingreso y desvinculación de los funcionarios de la Secretaría 
Distrital del Hábitat por omisión en la verificación del 
cumplimiento de los requisitos señalados en el empleo para 
favorecer a terceros. 

Gestión de 
Bienes, Servicios 
e Infraestructura R30 

 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la administración y control de los bienes de la 
Entidad por alteración del inventario para favorecer intereses 
particulares. 

 
Gestión 

Financiera R58 
 

Posibilidad de realizar desembolsos durante el proceso de 
pagos sin que se cumpla con el lleno de los requisitos 
establecidos por la ley, con fin de favorecer intereses 
particulares. 

 
Gestión 

Tecnológica 
R53 

 
 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada 
durante la gestión de los servicios tecnológicos de la entidad 
(incluyendo servicios en la nube), activos de TI y su 
configuración por manipulación y/o perdida de disponibilidad, 
confidencialidad e integridad de información para brindar 
beneficios públicos o privados. 

 
Gestión Jurídica 

 
 

R24 
  

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada 
durante el manejo del archivo judicial o administrativo, debido a 
la manipulación de esta para el favorecimiento de terceros. 

 
 
 

Gestión 
Contractual R80 

  

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros por la indebida suscripción de los contratos y/o 
convenios con personas incursas en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la ley para beneficio propio. 
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Tipo de 
proceso 

Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo  

R81 
 
  

Posibilidad de tráfico de influencia durante la adjudicación de 
los procesos de selección por direccionamiento en la 
formulación de los requisitos establecidos en los estudios 
previos o evaluación de los mismos para favorecimiento de 
algunos oferentes y/o terceros.  

Evaluación 
  

 
Evaluación, 
Asesoría y 

Mejoramiento 
R38 

  

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
trabajos de auditoría y la elaboración de informes de evaluación 
y seguimiento debido a manipulación indebida de información 
para obtener un beneficio propio o de un tercero. 

 
Control 

Disciplinario  

R63 
  

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante las etapas del procedimiento disciplinario por 
realizar u omitir actuaciones de carácter disciplinario para 
favorecer intereses ajenos a los principios que rigen la función 
administrativa. 

 
Control 

Disciplinario 

R64 
 
  

Posibilidad de Decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante las etapas del procedimiento disciplinario al 
retardar intencionalmente el ejercicio de las actuaciones 
procesales permitiendo la ocurrencia de la prescripción o de la 
caducidad de la acción disciplinaria para favorecer intereses 
particulares. 
  

Fuente: Tomado del consolidado de mapa de riesgos de corrupción con corte a 31 de diciembre 2024 de 

la SDHT 

 

Observación 1: En atención al memorando 3-2024-7888, se socializó la programación 

de mesas de trabajo para la actualización de los mapas de riesgos de gestión, corrupción, 

seguridad de la información, fiscales, lavado de activos y financiación del terrorismo en 

los procesos junto con la asesoría de la Subdirección de Programas y Proyectos. En 

estas mesas de trabajo se tuvieron en cuenta las diferentes recomendaciones y la 

evaluación de la tercera línea de defensa, con el fin de fortalecer la sensibilidad del 

Sistema de Administración de Riesgos en la entidad. Las actualizaciones en los mapas 

de riesgos inician a partir de enero de 2025.  

 

Es importante señalar que, para los 24 riesgos de corrupción, existen documentados 44 

controles, los cuales se determinan de la siguiente manera:  

 

Procesos No. Controles % Participación Total Controles 

Estratégicos 10 23% 

Misionales 15 34% 

Apoyo 13 30% 

Evaluación 6 14% 

Total 44 100% 
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A continuación, en la Tabla 4 se detalla el número de actividades de control y de acciones 

para el tratamiento de los riesgos de corrupción documentados por cada uno de los 

procesos de la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 
 

Tabla 4. Identificación de controles y acciones para la estrategia de tratamiento de riesgos en 

los procesos de la SDHT 

Tipo de proceso Proceso Controles Acciones 

Estratégicos 
 
 
 
 

Administración del Sistema 
Integrado de Gestión 2 1 

Direccionamiento Estratégico 3 2 

Gestión de Servicio al Ciudadano 2 2 

Producción de Información Sectorial 1 1 

Comunicaciones Publicas y 
Estratégicas.  2 1 

                               Total, Estratégicos 10 7 

 
 
 
 
 
Misionales 
 
 

Control de Vivienda y Veeduría a 
las Curadurías 5 5 

Formulación de Lineamientos e 
Instrumentos de Vivienda y Hábitat  1 1 

Gestión de Soluciones 
Habitacionales   3 3 

Gestión Territorial del Hábitat 2 2 

Instrumentos de Financiación para 
el Acceso a la Vivienda  4 1 

Total, Misional 
15 12 

 
 
 
Apoyo 
   
  
  
  

Gestión Contractual 3 2 

Gestión de Bienes, Servicios e 
Infraestructura 2 1 

Gestión del Talento Humano 1 1 

Gestión Documental  1 1 

Gestión Financiera 1 1 

Gestión Jurídica  1 1 

Gestión Tecnológica 4 2 

                            Total, Apoyo 13 9 

Evaluación 
  

Control Disciplinario 2 2 

Evaluación, Asesoría y Mejora 4 1 

Total, Evaluación  6 3 

Total general 44 31 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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Así mismo y de acuerdo con la tabla anterior, para los 24 riesgos de corrupción, existen 

documentadas 31 acciones para la estrategia de tratamiento de los riesgos: 

 

 

 

 

Procesos No. Acciones % Participación Total Acciones 

Estratégicos 7 23% 

Misionales 12 39% 

Apoyo 9 29% 

Evaluación 3 10% 

Total 31 100% 

 

Con base en los estados planteados en la metodología, numerales 5 y 6, el monitoreo de 

los riesgos de corrupción de acuerdo con la Figura 1, obtuvo los siguientes resultados 

para los controles:  

 

Figura 1.Estados de los controles por tipo de proceso 

 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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4.2 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTROLES. 
 

1. Para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre al 31 diciembre de 2024, 

aplican 40 de los 44 controles para el periodo del monitoreo.  Se presenta un 

cumplimiento del 70%, lo que equivale a 28 de los 40 controles que se determinan 

en estado de cumplimiento.  

 

2. Se evidencia un (1) incumplimiento en la ejecución de uno de los controles del 

proceso de Gestión Tecnológica. En el anexo 1 del presente informe, se establece 

la observación respecto a lo reportado frente a la ejecución del control. Sin 

embargo, en los resultados individuales por proceso, se detalla la información.  

 
3. Se evidencia un cumplimiento parcial en la ejecución de 5 (cinco) controles en 

los procesos de Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías, Gestión del 

Talento Humano, Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura y Gestión 

Tecnológica. Las observaciones respecto al cumplimiento parcial, se encuentran 

en los resultados individuales por proceso y en el anexo 1 del presente informe.  

 
4. Los siguientes procesos no reportaron evidencias de la ejecución de los controles 

para el periodo del monitoreo: Oficina Asesora de Comunicaciones y 

Evaluación Asesoría y Mejoramiento.  

 
4.3 OBSERVACIONES PARA EL ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES. 
 

1. Para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre al 31 diciembre de 2024, de 

las 31 acciones para la estrategia de tratamiento de los riesgos de corrupción, solo 

aplican 29 para el periodo del monitoreo. Se presenta una ejecución del 87%, lo 

que equivale a 29 de las 30 acciones para el periodo del monitoreo.   

 

2. Se evidencia un cumplimiento parcial en la ejecución de 2 (dos) acciones en los 

procesos de Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías y Gestión del 

Talento Humano. Las observaciones respecto al cumplimiento parcial, se 

encuentran en los resultados individuales por proceso y en el anexo 1 del presente 

informe.  

 
3. Los siguientes procesos no reportaron evidencias de la ejecución de dos (2) 

acciones para el periodo del monitoreo: Oficina Asesora de Comunicaciones y 

Evaluación Asesoría y Mejoramiento.  
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Con base en los estados planteados en la metodología, numerales 5 y 6, el monitoreo de 

los riesgos de corrupción de acuerdo con la Figura 2, obtuvo los siguientes resultados 

para las acciones de tratamiento del riesgo:  

 

Figura 2. Estados de las acciones de tratamiento de riesgos por tipo de proceso 

 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

5. RESULTADOS POR PROCESO.  
 

En el anexo 1, se encontrarán las observaciones y recomendaciones para el estado de 

cumplimiento de cada uno de los controles y del estado de las acciones de tratamiento 

de riesgos de corrupción, realizadas por la segunda línea de defensa, para la lectura y 

análisis por parte de los procesos. Sin embargo, en los siguientes apartados se muestran 

los resultados de controles y acciones desagregado por tipo y proceso. 

 

5.1. PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 
El estado de los controles, para el manejo de los riesgos de corrupción identificados en 

los procesos estratégicos, presentó el siguiente comportamiento, evidenciado en la 

Tabla 5. 
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Tabla 5 Estado de controles procesos estratégicos 
Proceso Cumple No Responde No aplica Total general 

Administración del Sistema Integrado de 
Gestión 1  1 2 

Comunicaciones Públicas y Estratégicas        2  2 

Direccionamiento Estratégico 3   3 

Gestión de Servicio al Ciudadanía 2   2 

Producción de Información Sectorial       1   1 

Total general 7 2 1 10 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de los riesgos de corrupción 

identificados en los procesos estratégicos se muestra en la Tabla 6. 

 
Tabla 6. Estado acciones para el tratamiento de riesgos procesos estratégicos 

Proceso Ejecutada No responde Total general 

Administración del Sistema Integrado 
de Gestión 1  1 

Comunicaciones Públicas y 
Estratégicas  1 1 

Direccionamiento Estratégico 2  2 

Gestión de Servicio al Ciudadanía 2  2 

Producción de Información Sectorial 1  1 

Total general 6 1 7 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

5.1.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS ESTRATÉGICOS 
 

Comunicaciones Publicas y Estratégicas: El proceso es reiterativo frente al 

no reporte de las evidencias de los controles y acciones para el tratamiento de 

los riesgos. En las mesas de trabajo adelantas durante el cuarto trimestre de la 

vigencia 2024, en el marco de la revisión y actualización del mapa de riesgos, se informó 

al proceso la situación y se recomendó la importancia de reportar los controles a los 

riesgos identificados. La Subdirección de Programas y Proyectos continuará con el 

respectivo seguimiento de la gestión del riesgo del proceso.  
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Gestión de Servicio a la Ciudadanía: De acuerdo con los soportes presentados 

por el proceso para el periodo del monitoreo, en el marco de la apropiación de 

los protocolos establecidos en el Manual de Servicio a la Ciudadanía de la SDHT, la 

Oficina de Control Interno evidenció fallas en la gestión del proceso que pueden ser 

escenarios previos a posibles hechos de corrupción. A continuación, se detalla la 

información presentada por la Oficina de Control Interno en la sesión del Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno, la cual se desarrolló el día 24 de 

diciembre de 2024.  

 

Fuente: Información tomada de la presentación de la sesión del Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, la cual se desarrolló el día 24 de diciembre de 2024. 

 

Así mismo, las alertas generadas por la Oficina de Control Interno fueron las 

siguientes:  

 

1. Falta de Cumplimiento de Requisitos Legales o Regulatorios: Se evidenció 

que el servicio telefónico no cumple con los estándares establecidos por las leyes 

o regulaciones aplicables sobre atención al ciudadano (tiempos de respuesta, 

accesibilidad o resolución de consultas). 
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2. Deficiencias en los Procesos Operativos: Se identificaron demoras en la 

atención de llamadas telefónicas, lo que genera insatisfacción en los ciudadanos 

y afecta la percepción del servicio, los procedimientos actuales no aseguran la 

solución efectiva de las solicitudes realizadas por los ciudadanos. 

 

3. Capacitación Insuficiente del Personal: La SDHT no cuenta con una formación 

adecuada para sus integrantes en la contestación y atención al ciudadano vía 

telefónica. 

 
4. Fallas en la Infraestructura Tecnológica y en el soporte de mesa de Ayuda: 

Se detectaron problemas técnicos recurrentes en la infraestructura utilizada para 

las llamadas telefónicas, inversión e implementación de nuevas tecnologías.  

 
La Subdirección de Programas y Proyectos como segunda línea de defensa, recomienda 

tener en cuenta las recomendaciones, a partir de que el relacionamiento entre la 

Secretaría Distrital del Hábitat con el ciudadano es clave para cumplir con el objetivo 

estratégico 4 de la entidad, el cual es Fortalecer una Secretaría que atienda las 

necesidades, garantice los derechos de las personas y brinde un servicio amable, 

ágil y oportuno, con un gasto eficiente. Una Secretaría en la que la ciudadanía crea 

y confíe. Por tanto, se deben revisar las recomendaciones y establecer las acciones 

pertinentes.  
 

 

Se recomienda a los procesos estratégicos, de acuerdo con la última 

modificación al mapa de riesgos, se continue con el análisis y evaluación de los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de 

trabajo los riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su 

comprensión y oportuna aplicación. 

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de 

defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos 

y planes a cargo, aplicando las acciones correctivas o de mejora necesarias. 
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5.2 PROCESOS MISIONALES 
 

El estado de los controles de los riesgos de corrupción identificados en los procesos 

misionales presentó el comportamiento que muestra la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Estado de controles procesos misionales 

Proceso Cumple No aplica Parcial Total general 

Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías 3  2 5 

Formulación de Lineamientos e Instrumentos de 
Vivienda y Hábitat  1   1 

Gestión de Soluciones Habitacionales    3  3 

Gestión Territorial del Hábitat 2   2 

Instrumentos de Financiación para el Acceso a la 
Vivienda         4    
Total general 10 3 2 15 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de corrupción 

identificados en los procesos misionales se muestra en la Tabla 8. 

 
Tabla 8. Estado de acciones para la estrategia de tratamiento procesos misionales 

Proceso En proceso 
 
Parcial Total general 

Control de Vivienda y Veeduría a las Curadurías 4 
 
1 5 

Formulación de Lineamientos e Instrumentos de Vivienda 
y Hábitat  1 

 

 
Gestión de Soluciones Habitacionales   3  3 

Gestión Territorial del Hábitat 2  2 

Instrumentos de Financiación para el Acceso a la Vivienda  1  1 

Total general 11 1 12 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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5.2.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS MISIONALES 
 

Se recomienda a los procesos misionales, de acuerdo con la última modificación 

al mapa de riesgos, deben continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos 

que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos 

y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna 

aplicación. Para el caso de los procesos de Gestión de Soluciones Habitacionales 

(Subdirección de Apoyo a la Construcción) e Instrumentos de Financiación para el 

Acceso a la Vivienda se recomienda analizar en el marco de sus actividades, otros 

posibles escenarios de corrupción.  

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de 

defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos 

y planes a cargo, aplicando las acciones correctivas o de mejora necesarias. 

  

 

5.3 PROCESOS DE APOYO 
 

El estado de las actividades de control para el manejo de los riesgos de corrupción 

identificados en los procesos de apoyo presentó el comportamiento que se detalla en la 

Tabla 9.  

Tabla 9. Estado de controles procesos apoyo 
Proceso Cumple Incumple Parcial Total general 

Gestión Contractual 3   3 

Gestión de Bienes, Servicios e 
Infraestructura 1  1 2 

Gestión del Talento Humano 1   1 

Gestión Documental    1 1 

Gestión Financiera 1   1 

Gestión Jurídica  1   1 

Gestión Tecnológica          2 1 1 4 

Total general 9 1 3 13 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de corrupción 

identificados en los procesos de apoyo se muestra en la Tabla 10. 
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Tabla 10. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos procesos apoyo 

Proceso En proceso No aplica Parcial Total general 

Gestión Contractual 2   2 

Gestión de Bienes, Servicios e 
Infraestructura 1  

 
 1 

Gestión del Talento Humano   1 1 

Gestión Documental         1   1 

Gestión Financiera 1   1 

Gestión Jurídica  1   1 

Gestión Tecnológica        1 1  2 

Total general 7 1 1 9 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

5.3.1 ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE APOYO.  
 
Gestión del Talento Humano: De acuerdo con el Sistema de Gestión de la 

entidad y teniendo en cuenta que, el proceso contribuye a la provisión de los 
recursos que son necesarios en los procesos estratégicos, misionales y de medición, 

análisis y mejora, el proceso está presentando fallas en el uso de los documentos del 
Sistema de Gestión, de acuerdo con lo establecido en el control para el riesgo de 
corrupción, toda vez que el formato PS01-FO565 Certificado de cumplimiento de 
requisitos reportado, se encuentra en versión 1 y actualmente en el Sistema de Gestión 
se encuentra en versión 5, el cual se modificó el 11/07/2024. 
 
La versión del formato PS01-FO565 Certificado de cumplimiento de requisitos, el cual 
hace parte del procedimiento de vinculación de personal en la planta de empleos de la 
Secretaría Distrital del Hábitat (PS01-PR08) contempla una serie de requisitos del manual 
de funciones, que se deben cumplir para la provisión de los cargos de planta de la 
entidad. Por tanto, se genera la alerta para el proceso, donde se evidencia claramente 
que la vinculación del personal entre septiembre y diciembre de 2024, no se realizó en el 
marco de los lineamientos y documento establecidos.   

 
Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura: De acuerdo con las evidencias 
suministradas por el proceso, se constató un cumplimiento parcial, teniendo en 

cuenta que no se evidenció el Formato de ingreso y salida de bienes, (PS02-FO448) 
de acuerdo con lo establecido en el mapa de riesgos. Sin embargo, el proceso registra 
en el seguimiento lo siguiente: “El profesional de inventarios, bajo la supervisión de la 
Subdirección Administrativa, realiza la verificación del contenido de los registros de 
ingreso y salida de bienes, asegurándose de que estos se encuentren debidamente 
documentados conforme a las necesidades de control establecidas”. 
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Gestión Tecnológica: En atención a las evidencias presentadas por el proceso, 
se refleja un informe de seguridad informática (firewall, antivirus y antispam) de 

la Ventanilla Única de la Construcción. Sin embargo, frente a otros servidores no se 
ejecuta dicho control. Así mismo, en el informe presentado se evidencia un nivel de riesgo 
alto, con observaciones como las siguientes:  
 
-Se evidencian una serie de vulnerabilidades encontradas para el software del lado del 
servidor. 
-Se evidencia el resumen de dichas vulnerabilidades, el informe menciona que se 
recomienda actualizar el software afectado a la última versión para eliminar el riesgo de 
las mismas. 
 

Respecto a la seguridad informática de la sede electrónica, se evidencia en el inventario 
de aplicaciones algunas versiones de sistemas operativos que ya no tienen soporte por 
parte del fabricante y se recomienda estudiar la posibilidad de realizar las actualizaciones 
a versiones recientes y estables, ya que la entidad cuenta con asistencia técnica, 
actualizaciones de seguridad y correcciones de Seguridad. Esto puede exponer los 
servidores a vulnerabilidades que podrían ser aprovechadas por ciberdelincuentes para 
robar y/o secuestrar información confidencial. Adicionalmente los sistemas operativos 
podrían no ser compatibles con los últimos avances de hardware, lo que conllevaría a 
provocar fallos, bloqueos y un rendimiento deficiente. 
 

Se evidenció que la información fue generada en el mes de junio de 2024, no se cuenta 
con reportes ejecutados durante el periodo del monitoreo. Por tanto, se recomienda al 
proceso revisar estos temas y establecer acciones que permitan disminuir el nivel riesgos 
respecto a la seguridad informática de los diferentes servidores de la entidad.  
 

 

Se recomienda a los procesos de Gestión Documental, Gestión del Talento 

Humano, Gestión de Bienes, Servicios e Infraestructura, Gestión Financiera, 

Gestión Tecnológica, Gestión Jurídica y Gestión Contractual que de acuerdo con la 

última modificación al mapa de riesgos, deben continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de 

trabajo los riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su 

comprensión y oportuna aplicación. 

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de 

defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos 

y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 
 

 

 



 
 

Informe Monitoreo Riesgos de Corrupción- Segunda Línea de Defensa 

 

 
 Página 21 de 33 

PG02-FO752 V2 

5.4 PROCESOS DE EVALUACIÓN 
 
El estado de las actividades de control, para el manejo de los riesgos de corrupción 

identificados en los procesos de evaluación presentaron el comportamiento que se 

muestra en la Tabla 11. 

 

Tabla 11. Estado de controles procesos de evaluación 
Proceso Cumple No responde Total general 

Control Disciplinario 2  2 

Evaluación, Asesoría y Mejora  4 4 

Total general 2 4 6 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

De igual forma, el estado de las acciones para el tratamiento de riesgos de corrupción 

identificados en los procesos de evaluación se relaciona en la Tabla 12. 

 

Tabla 12. Estado de las acciones procesos de evaluación 

Proceso Ejecutada No responde Total general 

Control Disciplinario 2  2 

Evaluación, Asesoría y Mejora  1 1 

Total general 2 1 3 
Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

5.4.1. ALERTAS Y RECOMENDACIONES PARA LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN.  
 

Evaluación, Asesoría y Mejora: No se evidenció la aplicación de los controles 

diseñados, por parte del proceso durante el periodo del monitoreo. Por tanto, se 

genera la alerta para el proceso, con el propósito que se reporten las evidencias de 

ejecución de los controles, para el riesgo de corrupción identificado.  

 

 

Evaluación, Asesoría y Mejora: El proceso no presentó la modificación al mapa 

de riesgos del proceso para la vigencia 2024. Por tanto, se solicita remitir a la 

Subdirección de Programas y Proyectos la propuesta de cambio, con el propósito de 

registrarla en el Sistema de Gestión y continuar con su respectivo seguimiento.  

 

 

 

Se recomienda continuar con el análisis y evaluar los posibles riesgos que 

puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los 
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riesgos y actividades de control establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y 

oportuna aplicación. 

 

Se debe informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de 

defensa) sobre los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos 

y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias. 

 
 
6. RIESGOS DE CORRUPCIÓN EN TRÁMITES Y OPAS 
 

El estado de los controles y acciones de tratamiento para la estrategia de riesgos de 

corrupción identificados para los Trámites y OPAS registrados en el SUIT, por parte de 

la Secretaría Distrital del Hábitat, presentó el siguiente comportamiento el cual se 

relaciona en la Tabla 13.  

 

Tabla 13. Estado de los controles y acciones de tratamiento para los riesgos de los trámites y 
OPAS SDHT para el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024. 

Proceso 
asociado 

No. en 
SUIT 

Trámites 
asociados 

Código  Riesgo  
Estados 

Controles 
Estado 

acciones 

 
 
 

Control de 
Vivienda y 
Veeduría a 

las 
Curadurías 

16533 

Registro de 
actividades 
relacionadas con 
la enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda. 

 
 

R42  
  
  
  

Posibilidad de realización de 
cobros indebidos para 
adelantar las actuaciones 
administrativas por 
incumplimiento de la norma 
de las actividades de 
enajenación y 
arrendamiento de 
inmuebles destinados a 
vivienda al recibir dadivas 
por trámites y/o actuaciones 
administrativas en beneficio 
propio y/o de un tercero 

 
 

3- cumplen 

 
 

2- En 
proceso 

 
1-Parcial 

 
 

 
16538 

Cancelación de la 
matrícula de 
arrendadores. 

16541 
Permiso de 
captación de 
recursos. 

16543 

Radicación de 
documentos para 
adelantar 
actividades de 
construcción y 
enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda. 

16554 
Permiso de 
escrituración. 

16558 
Matricula de 
arrendadores. 

61614 
Cancelación de 
registro de 
enajenador. 
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Proceso 
asociado 

No. en 
SUIT 

Trámites 
asociados 

Código  Riesgo  
Estados 

Controles 
Estado 

acciones 

Control de 
Vivienda y 
Veeduría a 

las 
Curadurías 

16533 

Registro de 
actividades 
relacionadas con 
la enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda. 

R43 

Posibilidad de tráfico de 
influencia en las 
actuaciones administrativas 
por incumplimiento de la 
norma que regula las 
actividades de enajenación 
y arrendamiento de 
inmuebles destinados a 
vivienda, en controlar el 
desarrollo de actividades de 
arrendamiento de 
inmuebles, actividades para 
la enajenación de 
inmuebles, actividades de 
las Organizaciones 
Populares de Vivienda, por 
perdida o manipulación de 
un expediente adelantado 
en la SIVCV para evitar 
  

1 -Parcial  
1- Cumple 

2- En 
proceso 

 
16538 

Cancelación de la 
matrícula de 
arrendadores. 

16541 
Permiso de 
captación de 
recursos. 

Control de 
Vivienda y 
Veeduría a 

las 
Curadurías 

16543 

Radicación de 
documentos para 
adelantar 
actividades de 
construcción y 
enajenación de 
inmuebles 
destinados a 
vivienda. 

R43 

Posibilidad de tráfico de 
influencia en las 
actuaciones administrativas 
por incumplimiento de la 
norma que regula las 
actividades de enajenación 
y arrendamiento de 
inmuebles destinados a 
vivienda, en controlar el 
desarrollo de actividades de 
arrendamiento de 
inmuebles, actividades para 
la enajenación de 
inmuebles, actividades de 
las Organizaciones 
Populares de Vivienda, por 
perdida o manipulación de 
un expediente adelantado 
en la SIVCV para evitar 
sanciones en beneficio de 
un tercero 

2 -Parcial  

 

1- Ejecutada 
 
 

1 - Parcial 

16554 
Permiso de 
escrituración. 

16558 
Matricula de 
arrendadores. 

61614 
Cancelación de 
registro de 
enajenador. 
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Proceso 
asociado 

No. en 
SUIT 

Trámites 
asociados 

Código  Riesgo  
Estados 

Controles 
Estado 

acciones 

Instrumentos 
de 

Financiación 
para el 

Acceso a la 
Vivienda  

61200 

Solicitud de carta 
de autorización 
de movilización 
de recursos en 
entidades 
financieras. 

R101 

 
Posibilidad de hacer cobros 
indebidos durante el trámite 
de las solicitudes de 
movilización de recursos 
consignados en cuentas de 
ahorro programado debido a 
intervención de agentes 
internos y/o externos para 
beneficio económico propio 
o de un tercero  
  

4 - Cumple 1- Ejecutada 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

Observación 2: De acuerdo con los riesgos establecidos para los Trámites y OPAS 

registrados en el SUIT, por parte de la Secretaría Distrital del Hábitat durante el cuarto 

trimestre de la vigencia 2024, el proceso de Control de Vivienda y Veeduría a las 

Curadurías e Instrumentos de Financiación para el Acceso a la Vivienda adelantaron la 

revisión y actualización al mapa de riesgos, los cuales se ajustaron en el marco de las 

actividades que ejecuta el proceso. Así mismo, durante la vigencia 2024 se identificó que 

los controles de ambos procesos no son lo suficientemente fuertes para la mitigación del 

riesgo. Por lo cual se recomienda validar la información, de modo que se fortalezca la 

gestión del proceso.  

 
 
7. RIESGOS EN ZONA RESIDUAL EXTREMA 
 

En cumplimiento de la política de administración de riesgos de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, se realizó seguimiento específico al estado de los controles y de las acciones 

para el tratamiento de los riesgos residuales, ubicadas en zona residual extrema, los 

cuales se relacionan en la Tabla 14. 

 

 

 

 

 
Tabla 14. Relación de los riesgos residuales que se encuentran en zona de residual extrema 
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Proceso 
Código 
riesgo 

Riesgo 

Comunicaciones 
Públicas y 

Estratégicas 
R8 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada debido a 
su previo conocimiento mediante filtración no autorizada para 
favorecer intereses propios o de terceros. 

Gestión de 
Servicio al 
Ciudadano 

R10 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la atención a la ciudadanía, por uso cobro indebido 
por prestación de servicios o acceso a la información, para 
favorecimiento propio o a terceros. 

R9 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la atención a la ciudadanía, por uso incorrecto de 
la información suministrada para el favorecimiento propio o de 
terceros. 

Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R42 

Posibilidad de realización de cobros indebidos para adelantar las 
actuaciones administrativas por incumplimiento de la norma de las 
actividades de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda al recibir dadivas por trámites y/o actuaciones 
administrativas en beneficio propio y/o de un tercero. 

R43 

Posibilidad de tráfico de influencia en las actuaciones 
administrativas por incumplimiento de la norma que regula las 
actividades de enajenación y arrendamiento de inmuebles 
destinados a vivienda, en controlar el desarrollo de actividades de 
arrendamiento de inmuebles, actividades para la enajenación de 
inmuebles, actividades de las Organizaciones Populares de 
Vivienda, por perdida o manipulación de un expediente adelantado 
en la SIVCV para evitar sanciones en beneficio de un tercero. 

Formulación de 
Lineamientos e 
Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

R20 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros para beneficiar a actores con intereses particulares en la 
política pública del Hábitat por la manipulación indebida de 
lineamientos e instrumentos de Política Pública en beneficio propio 
o de terceros. 

Gestión Territorial 
del Hábitat 

R34 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
planes de acción de las intervenciones integrales priorizadas o en 
la estructuración y ejecución de los proyectos de mejoramiento de 
vivienda por la toma de decisiones desleales como supervisor o 
interventor en la ejecución de un contrato para beneficio propio o 
de un tercero. 

Gestión 
Tecnológica 

R53 

Posibilidad de uso indebido de la información privilegiada durante 
la gestión de los servicios tecnológicos de la entidad (incluyendo 
servicios en la nube), activos de TI y su configuración por 
manipulación y/o perdida de disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de información para brindar beneficios públicos o 
privados. 
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Proceso 
Código 
riesgo 

Riesgo 

Gestión 
Contractual 

R80 

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o de 
terceros por la indebida suscripción de los contratos y/o convenios 
con personas incursas en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la ley para beneficio propio. 

Evaluación, 
Asesoría y Mejora 

R38 

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución de los 
trabajos de auditoría y la elaboración de informes de evaluación y 
seguimiento debido a manipulación indebida de información para 
obtener un beneficio propio o de un tercero. 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 
A continuación, la Tabla 15 muestra que se tienen documentados 20 (veinte) controles 

para los riesgos ubicados en zona residual extrema. Por tanto, se evidencia el estado de 

controles y acciones para el tratamiento del riesgo, Tabla 16 en el periodo del monitoreo.   

 

Tabla 15. Estado de controles riesgos residuales ubicados en zona de severidad extrema 
Códigos de 
los riesgos Proceso Estado del Control Total general 

R9 Gestión de Servicio al Ciudadano 1-cumple 1 

R10 Gestión de Servicio al Ciudadano 1-cumple 1 

R8 Comunicaciones Publicas y Estratégicas 2 – No responden 2 

R42 
Control de Vivienda y Veeduría a las 
Curadurías 3-cumplen 3 

R43 
Control de Vivienda y Veeduría a las 
Curadurías 

2-Parcial 
 2 

R20 
Formulación de Lineamientos e 
Instrumentos de Vivienda y Hábitat  1-cumple 1 

R34 Gestión Territorial del Hábitat 1-cumple 1 

R53 Gestión Tecnológica 

2-cumplen 
      1-Parcial 

     1-Incumple 4 

R80 Gestión Contractual 3-cumple 1 

R38 Evaluación, Asesoría y Mejora 4 -No responde 4 

Total general   20 20 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 
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Tabla 16. Estado de las acciones para el tratamiento de riesgos residuales ubicados en zona de 
severidad extrema 

Códigos de 
los riesgos Proceso Estado del Control Total, general 

R9 Gestión de Servicio al Ciudadano 1-Ejecutada 1 

R10 Gestión de Servicio al Ciudadano 1-Ejecutada 1 

R8 Comunicaciones Publicas y Estratégicas 1 – No responde 1 

R42 
Control de Vivienda y Veeduría a las 
Curadurías 

3-Ejecutadas 
 3 

R43 
Control de Vivienda y Veeduría a las 
Curadurías 

1-Ejecutada 
1 - Parcial 2 

R20 
Formulación de Lineamientos e 
Instrumentos de Vivienda y Hábitat  1-No aplica 1 

R34 Gestión Territorial del Hábitat 1-Ejecutada 1 

R53 Gestión Tecnológica 
1-No aplica 

1- Ejecutada 2 

R80 Gestión Contractual 1-Ejecutada 1 

R38 Evaluación, Asesoría y Mejora 1 - No responde 1 

Total general   14 14 

Fuente: Subdirección de Programas y Proyectos 

 

8. MATERIALIZACIÓN DE RIESGOS 
 

La Subdirección de Programas y Proyectos puso a disposición de los procesos un 

formulario denominado: Reporte de Materialización de Riesgos de Gestión y Corrupción 

septiembre-diciembre 2024, con el fin de iniciar la recolección de la información sobre la 

materialización de los riesgos de corrupción para el tercer cuatrimestre de la vigencia 

2024. Ver Tabla 17.  

 

Es importante indicar que, a corte de 31 de diciembre de 2024, no se han materializado 

riesgos de corrupción, sin embargo, en caso de que llegase a materializarse un riesgo, 

en los mapas de riesgos de los procesos se encuentran diseñadas las acciones de 

contingencias para cada riesgo y documentada en cada una de las fichas técnicas, en el 

apartado 3.5 denominado “Plan de Contingencia”. 

 

8.1. DENUNCIAS POR PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN 
 

Las denuncias por presuntos actos de corrupción son las manifestaciones realizadas por 

medio de los diferentes canales de atención de la Secretaría Distrital del Hábitat, en las 

cuales se informan presuntos hechos irregulares, con el objetivo  que se activen 

mecanismos de investigación y sanción. Por tanto, durante el tercer cuatrimestre de la 

vigencia 2024 se presentaron 7 denuncias de corrupción, las se relacionan de la siguiente 

manera:  
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Numero PROCESO 
 

FECHA DE 

RADICACIÓN 

ETAPA ACTUAL 

1 126-2024 02/09/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

2 165-2024 04/10/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

3 166-2024 08/10/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

4 174-2024 14/11/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

5 176-2024 13/11/2024 y 

20/11/2024 

INDAGACIÓN PREVIA 

6 179-2024 29/11/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

7 228-2024 27/12/2024 INDAGACIÓN PREVIA 

Fuente: PE02-FO664 Base de datos procesos disciplinarios. Proceso Control Disciplinario 

 
 

Tabla 17. Reporte de materialización de riesgos tercer cuatrimestre 2024. 

 Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo 

¿Riesgo 
Materializado? 

Meses 
Reportados 

 
 
 

Gestión de 
Servicio a la 
Ciudadanía 

R9 
 

 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
atención a la ciudadanía, por uso 
incorrecto de la información suministrada 
para el favorecimiento propio o de 
terceros 

 
NO 

 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

R10 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
atención a la ciudadanía, por uso cobro 
indebido por prestación de servicios o 
acceso a la información, para 
favorecimiento propio o a terceros. 

 
NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Direccionamiento 

Estratégico 

R11 
 
 

Posibilidad de uso indebido de la 
información privilegiada durante la 
formulación y ejecución de cambios en los 
planes, programas o proyectos de la 
entidad debido a manipulación de la 
información para beneficio propio o de 
terceros 

 
NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
 

Producción de 
Información 

Sectorial 

R13 
 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
realización de boletines, metodologías, 
informes estadísticos, bases de datos y 
socialización de los resultados en Hábitat 
en Cifras acorde con el PG04-PR04 
debido a manipulación de la información 
del sector para beneficio propio o a 
terceros 
 

 
 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
Administración del 

SIG  
R18 

 
 

Posibilidad de incurrir en decisiones 
ajustadas a intereses propios o de 
terceros durante la gestión de las 
solicitudes de creación, anulación, 
modificación de los documentos del 
Sistema Integrado de Gestión, por 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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 Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo 

¿Riesgo 
Materializado? 

Meses 
Reportados 

alteración de los mismos de manera 
intencional para favorecer a un tercero 

 

Comunicaciones 
Públicas y 

Estratégicas 
R8 

 

Posibilidad de uso indebido de la 
información privilegiada debido a su 
previo conocimiento mediante filtración no 
autorizada para favorecer intereses 
propios o de terceros 

 
NO 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R42 
 
 

Posibilidad de realización de cobros 
indebidos para adelantar las actuaciones 
administrativas por incumplimiento de la 
norma de las actividades de enajenación 
y arrendamiento de inmuebles destinados 
a vivienda al recibir dadivas por trámites 
y/o actuaciones administrativas en 
beneficio propio y/o de un tercero 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
 
 

Control de 
Vivienda y 

Veeduría a las 
Curadurías 

R43 
 
 
 

Posibilidad de tráfico de influencia en las 
actuaciones administrativas por 
incumplimiento de la norma que regula las 
actividades de enajenación y 
arrendamiento de inmuebles destinados a 
vivienda, en controlar el desarrollo de 
actividades de arrendamiento de 
inmuebles, actividades para la 
enajenación de inmuebles, actividades de 
las Organizaciones Populares de 
Vivienda, por perdida o manipulación de 
un expediente adelantado en la SIVCV 
para evitar sanciones en beneficio de un 
tercero 

 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
Gestión Territorial 

del Hábitat 
R33 

 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros al ejecutar 
los planes de acción de las intervenciones 
integrales priorizadas en un territorio de 
manera prioritaria para favorecimiento de 
redes clientelares. 

 
NO 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
 

Gestión Territorial 
del Hábitat 

R34 
 
 

Posibilidad de tráfico de influencia 
durante la ejecución de los planes de 
acción de las intervenciones integrales 
priorizadas o en la estructuración y 
ejecución de los proyectos de 
mejoramiento de vivienda por la toma de 
decisiones desleales como supervisor o 
interventor en la ejecución de un contrato 
para beneficio propio o de un tercero 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Formulación de 
Lineamientos e 
Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat R20 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros para 
beneficiar a actores con intereses 
particulares en la política pública del 
Hábitat por la manipulación indebida de 
lineamientos e instrumentos de Política 
Pública en beneficio propio o de terceros 

 
NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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 Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo 

¿Riesgo 
Materializado? 

Meses 
Reportados 

 
 
 

Gestión de 
Soluciones 

Habitacionales  

R72 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros por 
adelantar documentos técnicos de 
soporte que justifiquen la aplicación de 
instrumentos de gestión de suelo 
omitiendo los lineamientos establecidos 
por la entidad en los procedimientos para 
la evaluación de predios en declaratoria 
de desarrollo y construcción con el fin de 
recibir o solicitar beneficios a nombre 
propio. 
 

 
 
 

NO 

 
 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
 
 
 
 
 

 
Instrumentos de 

Financiación para 
el Acceso a la 

Vivienda R101 
 
 

Posibilidad de hacer cobros indebidos 
durante el trámite de las solicitudes de 
movilización de recursos consignados en 
cuentas de ahorro programado debido a 
intervención de agentes internos y/o 
externos para beneficio económico propio 
o de un tercero  

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Gestión 

Documental 

R27 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
gestión el préstamo y generación de 
copias de los expedientes del Archivo 
Central por pérdida, alteración, deterioro 
y/o destrucción de documentos para 
favorecimiento de intereses particulares  

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Gestión del 

Talento Humano 

R48 
 
 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
realización de los trámites necesarios 
para el ingreso y desvinculación de los 
funcionarios de la Secretaría Distrital del 
Hábitat por omisión en la verificación del 
cumplimiento de los requisitos señalados 
en el empleo para favorecer a terceros 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Gestión de Bienes, 
Servicios e 

Infraestructura 
R30 

 

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante la 
administración y control de los bienes de 
la Entidad por alteración del inventario 
para favorecer intereses particulares. 

NO 
REPORTÓ 

NO 
REPORTÓ 

 
Gestión Financiera 

R58 
 

Posibilidad de realizar desembolsos 
durante el proceso de pagos sin que se 
cumpla con el lleno de los requisitos 
establecidos por la ley, con fin de 
favorecer intereses particulares. 

 
NO 

Septiembre 
Octubre 

Noviembre 
Diciembre 

 
Gestión 

Tecnológica 

R53 
 
 

Posibilidad de uso indebido de la 
información privilegiada durante la 
gestión de los servicios tecnológicos de la 
entidad (incluyendo servicios en la nube), 
activos de TI y su configuración por 
manipulación y/o perdida de 
disponibilidad, confidencialidad e 

 
 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
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 Proceso Código 
riesgo Descripción del riesgo 

¿Riesgo 
Materializado? 

Meses 
Reportados 

integridad de información para brindar 
beneficios públicos o privados 

 
Gestión Jurídica 

R24 
  

Posibilidad de uso indebido de la 
información privilegiada durante el 
manejo del archivo judicial o 
administrativo, debido a la manipulación 
de esta para el favorecimiento de terceros 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
 
 

Gestión 
Contractual 

R80 
 
  

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros por la 
indebida suscripción de los contratos y/o 
convenios con personas incursas en 
causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la ley para beneficio propio 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

R81 
 
 
  

Posibilidad de tráfico de influencia 
durante la adjudicación de los procesos 
de selección por direccionamiento en la 
formulación de los requisitos establecidos 
en los estudios previos o evaluación de 
los mismos para favorecimiento de 
algunos oferentes y/o terceros  

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Evaluación, 
Asesoría y 

Mejoramiento R38 
 
 
  

Posibilidad de tráfico de influencia 
durante la ejecución de los trabajos de 
auditoría y la elaboración de informes de 
evaluación y seguimiento debido a 
manipulación indebida de información 
para obtener un beneficio propio o de un 
tercero. 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Control 

Disciplinario  
R63 

 
 
  

Posibilidad de decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante 
las etapas del procedimiento disciplinario 
por realizar u omitir actuaciones de 
carácter disciplinario para favorecer 
intereses ajenos a los principios que rigen 
la función administrativa 

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

 
Control 

Disciplinario 

R64 
 
 
 
  

Posibilidad de Decisiones ajustadas a 
intereses propios o de terceros durante 
las etapas del procedimiento disciplinario 
al retardar intencionalmente el ejercicio 
de las actuaciones procesales 
permitiendo la ocurrencia de la 
prescripción o de la caducidad de la 
acción disciplinaria para favorecer 
intereses particulares  

 
 

NO 

 
Septiembre 

Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Fuente: Tomado del consolidado de mapa de riesgos de corrupción con corte a 31 de diciembre 2024 de 

la SDHT. 
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
  

1. A partir de la revisión de las evidencias presentadas por los procesos, se concluye 

que los controles definidos para los riesgos de corrupción de la Secretaría Distrital 

del Hábitat se cumplieron en un porcentaje del 70%. Es decir, que finalizada la 

vigencia 2024, se puede determinar que los controles de los riesgos de corrupción 

se deben fortalecer con el propósito de mitigar los riesgos identificados y el rezago 

en el porcentaje de cumplimiento.  

 

2. Se reiteran en el presente informe los cumplimientos parciales y la no respuesta a 

la ejecución de los controles y acciones para el tratamiento de los riesgos, para el 

caso de los procesos de Comunicaciones Públicas y estratégicas y 

Evaluación, Asesoría y Mejoramiento. Es importante retirar que, los controles y 

acciones para el tratamiento de los riesgos, son los puntos de control establecidos 

en los procedimientos. Por tanto, es clave que el proceso gestione los repositorios 

de información de la gestión del proceso, con el propósito de realizar el reporte de 

los riesgos oportunamente.  

 

3. En relación con el estado de las acciones para la estrategia de tratamiento de 

riesgos de corrupción, definidas por los procesos de la Secretaría Distrital del 

Hábitat, se observó que un 87% de las acciones mostraron ejecución para el 

periodo del monitoreo.  

 
4. Teniendo en cuenta la información recopilada de la gestión de eventos de 

materialización de riesgos, se identifica que no se presentó la materializaron de 

riesgos de corrupción durante el periodo del monitoreo. Sin embargo, en las mesas 

de trabajo adelantadas con los procesos, se reforzó la importancia de reportar los 

riesgos materializados, toda vez que dicha información permite establecer 

situaciones de la gestión pública, que deben ser tratados con el fortalecimiento de 

controles y acciones.  

 

5. Se recomienda que para vigencia 2025, los procesos continúen con la revisión y 

actualización de los mapas de riesgos. Por lo tanto, la Subdirección de Programas 

y Proyectos, en su rol de segunda línea de defensa, continuará apoyando a los 

procesos en el marco de la consolidación de la sensibilidad del Sistema de 

Administración de Riesgos de la entidad. Es importante determinar los posibles 

cambios que deban generarse e identificar actividades donde puedan existir 

hechos de corrupción.  
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6. En el Anexo 1 del presente informe denominado Observaciones Tercer 

Monitoreo a Riesgos de Corrupción 2024, se encuentran las observaciones 

efectuadas por la Segunda Línea de Defensa, en el marco de la revisión de los 

soportes y acciones para el tratamiento de los riesgos de corrupción, por lo tanto, 

se recomienda que sean analizadas y aplicadas, para continuar fortaleciendo la 

gestión de la entidad.  



FECHA

12/07/2024

CÓDIGO

PG01-FO24

VERSIÓN 1

Tipo de Proceso Proceso
Punto de riesgo Actividad en el

proceso

Nombre del 

trámite u O PA

Punto de riesgo 

Actividad en el 

trámite

Causas
Código 

riesgo
Descripción del riesgo

Clasificación 

 del riesgo
Consecuencias

Frecuenci

a punto 

de riesgo

Nivel 

probabilidad 

Inherente

%
Criterio 

Impacto
Nivel Impacto %

Zona severidad 

riesgo inherente

Código

control
Descripción control Estado del Control

Observaciones Segunda Línea de Defensa 

Tercer Monitoreo - corte al 31 de diciembre de 2024
Tipo 

Implementació

n
Documentado Frecuencia Evidencia

Nivel 

Probabilidad 
% Nivel Impacto %

Zona severidad 

riesgo residual

Estrategia de 

tratamiento

Código

Acción
Acción Estado de la Acción

Observaciones Segunda Linea de Defensa 

Tercer Monitoreo - corte al 31 de diciembre de 2024
Responsable  Soporte

Fecha final de 

Implementación

Estratégico Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los

gerentes de proyecto para realizar la

formulación, programación y

seguimiento a los proyectos de

inversión

N.A N.A
Falta de control  sobre la 

informacion de la entidad
R11

Posibilidad de  uso indebido de la información 

privilegiada durante la formulación y ejecución de 

cambios en los planes, programas o proyectos de la 

entidad debido a manipulación de la información para 

beneficio propio o de terceros

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectación reputacional de la 

entidad
2 Muy Baja 20 15% Catastrófico 10 EXTREMO C100

Profesionales de la Subdireccion de Programas y 

Proyectos realiza seguimiento a la ejecución de los 

planes, programas y proyectos formulados de manera 

mensual

Cumple

El proceso presenta como soporte, la formulación de los planes de acción de los proyectos de inversión en el 

marco del nuevo plan de desarrollo.  Asi mismo se evidencian los respectivos seguimientos a los proyectos de 

inversión en el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 9

Recomendación: 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos 

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las 

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de 

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y 

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre 

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 

correctivas o de mejora necesarias.
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Fomentar el compromiso continuo de los 

funcionarios y colaboradores con los estándares 

éticos de la administración pública y la práctica 

del código de integridad.

Ejecutada

La actividad fue reportada durante la vigencia, sin embargo, en la mesas de trabajo adelantantas con el procesos para la revisión y 

actualización del mapa de riesgos, se determinaron los tiempos de ejecución de dichas actividades

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes 

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la 

documentación de las evidencias. 

Subdirector (a)  de Programas 

y Proyectos

Listados de Asistencia

Informes de avances 

del Plan de Gestión de 

Integridad

31/12/2024

Estratégico Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los

gerentes de proyecto para realizar la

formulación, programación y

seguimiento a los proyectos de

inversión

N.A N.A

Falta de control y seguimiento 

en la formulación de los 

proyectos de la entidad

R11

Posibilidad de  uso indebido de la información 

privilegiada durante la formulación y ejecución de 

cambios en los planes, programas o proyectos de la 

entidad debido a manipulación de la información para 

beneficio propio o de terceros

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afetación a la continuidad de 

las actividades de los procesos
2 Muy Baja 20 Catastrófico 10 EXTREMO C101

Profesionales de la Subdireccion de Programas y 

Proyectos realiza seguimiento al plan de acción de los 

componentes de gestión e inversion aplicativo 

SEGPLAN de manera trimestral

Cumple

El proceso  presenta  los reportes de SEGPLAN donde se evidencia el seguimiento a los componentes de 

gestión e inversión y su publicación en el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 3

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos 

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las 

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de 

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y 

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre 

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 
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Publicar en la pagina web los informes del Plan de 

Acción de los componentes de gestión e 

inversión trimestralmente

Ejecutada

El proceso presenta  como soporte y publicación de los seguimientos en los componentes de gestión e inversión, correspondiente en 

la sede electrónica de la entidad

Número de archivos: 1

Recomendación:  

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes 

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la 

documentación de las evidencias. 

Subdirector (a)  de Programas 

y Proyectos
Publicación de los 

informes en pagina web
31/12/2024

Estratégico Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los

gerentes de proyecto para realizar la

formulación, programación y

seguimiento a los proyectos de

inversión

N.A N.A

Falta  de principios  y eticva 

profesional de los funcionarios 

y/o colaboradores de la entidad

R11

Posibilidad de  uso indebido de la información 

privilegiada durante la formulación y ejecución de 

cambios en los planes, programas o proyectos de la 

entidad debido a manipulación de la información para 

beneficio propio o de terceros

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectación en la toma de 

desiciones 
2 Muy Baja 20 Catastrófico 10 EXTREMO C102

Subdirector (a) de Programas y Proyectos Informa al 

Comité Directivo y/o Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño los seguimientos de las metas y la ejecución 

de los proyectos de inversión de manera mensual

Cumple

El proceso reporta se realizó la presentación de los avances cualitativos y cuantitativos de los proyectos de 

inversión. Sin embargo, las actas se encuentran en proceso de revisión y aprobación. 								

Número de archivos:

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos 

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las 

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de 

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y 

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre 

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 

correctivas o de mejora necesarias.
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Estratégico Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los

gerentes de proyecto para realizar la

formulación, programación y

seguimiento a los proyectos de

inversión

N.A N.A

Falta  de principios  y eticva 

profesional de los funcionarios 

y/o colaboradores de la entidad

R11

Posibilidad de  uso indebido de la información 

privilegiada durante la formulación y ejecución de 

cambios en los planes, programas o proyectos de la 

entidad debido a manipulación de la información para 

beneficio propio o de terceros

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectación de la calidad de los 

productos y servicios
2 Muy Baja 20 EXTREMO Muy baja 5 Moderado 42% MO DERADO Reducir

Estratégico Direccionamiento 

Estratégico

2. Acompañar y dar las pautas a los

gerentes de proyecto para realizar la

formulación, programación y

seguimiento a los proyectos de

inversión

N.A N.A
Errores en los diseños de los 

procedimientos
R11

Posibilidad de  uso indebido de la información 

privilegiada durante la formulación y ejecución de 

cambios en los planes, programas o proyectos de la 

entidad debido a manipulación de la información para 

beneficio propio o de terceros

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Afectaciones legales para la 

entidad
2 Muy Baja 20 EXTREMO Muy baja 5 Moderado 42% MO DERADO Reducir

Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

1. Gestionar las solicitudes de

creación, anulación, modificación de

los documentos del Sistema de

Gestión-MIPG conforme a las

disposiciones del procedimiento

PG03-PR05 Elaboración y control

de documentos.				

N.A N.A
Solicitud aprobada por un

Directivo 
R18

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses 

propios o de terceros durante la gestión de las solicitudes 

de creación, anulación, modificación de los documentos 

del Sistema Integrado de Gestión,  por alteración de los 

mismos de manera intencional  para favorecer a un 

tercero

Riesgo de 

fraude interno
Proceso disciplinario 300 Media 60 9 Mayor 80 ALTO C181

El profesional asignado de la Subdirección de Programas

y Proyectos verifica la aplicación del procedimiento

PG03-PR05 Elaboración y control de documentos cada

vez que se requiera una creación, actualización y

eliminación

Cumple

El proceso presenta como soporte, las solicitudes de creación, modificación y anulación de documentos para el

periodo del monitoreo. Asi mismo, se evidencia el listado maestro de documentos del Sistema de Gestión de la

entidad. Se tomo como muestra las siguientes solicitudes: Sol_A_PG02-FO752 V5_PG02-FO751 V8,

Sol_A_PS04-FO98 V10, Sol_C_PG01-PL01, PG01-FO961, Sol_C_PS04-FO952, Sol_M_PG05-MM35 V5, las

cuales cumplen con la aplicación del procedimiento. 

Número de archivos: 61

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes.

 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT, el proceso debe continuar

con el análisis y evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos

de trabajo los riesgos y actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna

aplicación

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 39 Mayor 80 ALTO Reducir A71 Participar en las jornadas de orientación y

ejecución del Plan de Gestión de Integridad
Ejecutada

El proceso reporta para el periodo del monitoreo, la acción se encuentra ejecutada. 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT, el proceso debe continuar con el análisis y

evaluar los posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y actividades

de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre los riesgos

materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones correctivas o de mejora necesarias.

-Se recomienda al lider SIG participar y socializar aquellas actividades con el propósito de fortalecer la cultura en el marco de los

valores en el servicio público.				

Profesionales  de la 

Subdirección de Programas y 

Proyectos (Equipo MIPG)

Evidencias de 

Participación y ayudas 

de memoria

31/12/2024

Estratégico
Administración del 

Sistema Integrado 

de Gestión

1. Gestionar las solicitudes de

creación, anulación, modificación de

los documentos del Sistema de

Gestión-MIPG conforme a las

disposiciones del procedimiento

PG03-PR05 Elaboración y control

de documentos.				

N.A N.A

Recibir dadivas de internos o

externos para cambio de

información.

R18

Posibilidad de incurrir en decisiones ajustadas a intereses 

propios o de terceros durante la gestión de las solicitudes 

de creación, anulación, modificación de los documentos 

del Sistema Integrado de Gestión,  por alteración de los 

mismos de manera intencional  para favorecer a un 

tercero

Riesgo de 

fraude interno

pérdida de confianza y

credibilidad en el sistema de

gestión

300 Media 60 9 Mayor 80 ALTO C182

Subdirector (a) de Programas y Proyectos reasigna los

profesionales que asesoran a los procesos en la gestión a

las solicitudes de creación, modificación y anulación de

los documentos del Sistema Integrado de Gestión, cada 6

meses

No aplica

De acuerdo con lo reportado por el proceso y a periodicidad del control, la reasigación de los profesionales que

asesoran a los procesos no aplica para el periodo del monitoreo. Sin embargo, dicho control de revisó en el

marco de las mesas de trabajo.  
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Estratégico Gestión de Servicio 

al Ciudadano

2.Atender a la ciudadanía en los

diferentes canales de atención según

los protocolos y brindar solución en

primer 

contacto."				

N.A N.A

Fallas en los canales de

información dispuestos para la

ciudadanía 

R9

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la atención a la ciudadanía, por uso

incorrecto de la información suministrada para el

favorecimiento propio o de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Incumplimiento a la

normatividad legal vigente o

sanciones.

33000 Muy Alta 100 13 Catastrófico 100 EXTREMO C195

Subdirector(a) administrativo (a) - con contratista (en

rol coordinación de servicio a la ciudadanía) realiza

seguimiento a la apropiación de los protocolos de

atención establecidos en el Manual de Servicio a la

Ciudadania de manera mensual	

Cumple

El proceso presenta como soporte, los acompañamientos en los canales de atención, identificando la

apropiación de los protocolos establecidos en el Manual de Servicio a la Ciudadanía de la SDHT. Sin embargo,

en el informe se relaciona un reporte emitido por la Oficina de Control Interno donde se evidencian fallas en la

gestión del proceso que pueden ser escenarios previos a posibles hechos de corrupción. (ver alertas para los

procesos estratégicos)

Número de archivos: 43

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Alta 65 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A59
Realizar ejercicios de ciudadano incógnito para

analizar el cumplimiento de los protocolos de

atención

Ejecutada

El proceso registra la evidencia de ejecución de la actividad a través de 7 ejercicios de ciudadano incógnito. En las evidencias se

observa los reportes de chat con la ciudadania y se evidencia la aseoria prestada. Sin embargo, tener en cuenta los hallazgos

evidenciados por la Oficina de Control Interno, las cuales son señalas en el informe para su verificación. 

Número de documentos: 7

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) administrativo 

(a) - con contratista (en rol 

coordinación de servicio a la 

ciudadanía)

PG06-FO845 Formato 

Registro Incógnito 
31/12/2024

Estratégico Gestión de Servicio 

al Ciudadano

2.Atender a la ciudadanía en los

diferentes canales de atención según

los protocolos y brindar solución en

primer 

contacto."				

N.A N.A

Falta de divulgación sobre los

requisitos para los trámites y

servicios que ofrece la entidad 

R10

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la atención a la ciudadania, por uso

cobro indebido por prestación de servicios o acceso a la

información, para favorecimiento propio o a terceros.

Riesgo de 

fraude interno

Incumplimiento a la

normatividad legal vigente o

sanciones.

33000 Muy Alta 100 13 Catastrófico 100 EXTREMO C196

Subdirector(a) administrativo (a) - con contratista (en

rol coordinación de servicio a la ciudadanía) realiza

seguimiento a la apropiación de los protocolos de

atención establecidos en el Manual de Servicio a la

Ciudadania de manera mensual	

Cumple

El proceso presenta como soporte, los acompañamientos en los canales de atención, identificando la

apropiación de los protocolos establecidos en el Manual de Servicio a la Ciudadanía de la SDHT. Sin embargo,

en el informe se relaciona un reporte emitido por la Oficina de Control Interno donde se evidencian fallas en la

gestión del proceso que pueden ser escenarios previos a posibles hechos de corrupción. (ver alertas para los

procesos estratégicos)

Número de archivos: 43

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Alta 65 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A60
Realizar ejercicios de ciudadano incognito para

analizar el cumplimiento de los protocolos de

atención

Ejecutada

El proceso registra la evidencia de ejecución de la actividad a través de 7 ejercicios de ciudadano incógnito. En las evidencias se

observa los reportes de chat con la ciudadania y se evidencia la aseoria prestada. 

Número de documentos: 7

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) administrativo 

(a) - con contratista (en rol 

coordinación de servicio a la 

ciudadanía)

PG06-FO845 Formato 

Registro Incógnito 
31/12/2024

Estratégico
Producción de 

Información 

Sectorial

3. Realizar indicadores, boletines,

metodologías, análisis, 

bases de datos, informes estadísticos,

 mapas temáticos, 

visores y publicar los  resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat

de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde

con el PG04- PR04

N.A N.A
Baja capacidad de reacción ante 

hechos de corrupción
R13

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de boletines,

metodologías, informes estadísticos, bases de datos y

socialización de los resultados en Hábitat en Cifras

acorde con el PG04-PR04 debido a manipulación de la

información del sector para beneficio propio o a terceros

Riesgo de 

Fraude externo

Datos inexactos que no

permiten ver inconsistencias en 

las cifras generando perdida de

credibilidad de la entidad

500 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO C187
El Subdirector (a) Revisa la información contenida en

los boletines de publicación mensualmente aprobando su

publicación mensual

Cumple

El soporte es la aplicación del formato PG04-FO534 Planilla de Producción de Información Sectorial-", pero

esto no se evidencia en la carpte. Sin embargo, los formato se evidencian de la carpeta de la acción para el

tratamiento del riesgo, asi mismo, se evidencian los correos de aprobación de los boletines. Es importante

evidenciar la aplicación del formato.  							

Número de archivos: 14

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyecto (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Publicar indicadores, boletines, metodologías,

bases de datos, informes estadísticos, mapas

temáticos, visores en la página del Observatorio

de la SDHT URL: www.habitatbogota.gov.co

acorde con el PG04-PR04 , en la página del

Observatorio de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov.co

Ejecutada

El proceso registra como evidencia el formato PG04-FO534 Planilla de Producción Información Sectorial para el periodo del

monitoreo. Se evidencia el uso del formato vigente en el Sistema de Gestión de la entidad.

Número de documentos: 14

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.  

El profesional de la 

Subdirección de Información 

Sectorial

PG04-FO534 Planilla 

de Producción 

Información Sectorial

31/12/2024

Estratégico
Producción de 

Información 

Sectorial

3. Realizar indicadores, boletines,

metodologías, análisis, 

bases de datos, informes estadísticos,

 mapas temáticos, 

visores y publicar los  resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat

de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde

con el PG04- PR05

N.A N.A
Incumplimiento de requisitos

de los productos o servicios
R13

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de boletines,

metodologías, informes estadísticos, bases de datos y

socialización de los resultados en Hábitat en Cifras

acorde con el PG04-PR04 debido a manipulación de la

información del sector para beneficio propio o a terceros

Riesgo de 

Fraude externo

Productos y servicios con

información desactualizada
500 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 60 Mayor 80 ALTO Reducir

Estratégico
Producción de 

Información 

Sectorial

3. Realizar indicadores, boletines,

metodologías, análisis, 

bases de datos, informes estadísticos,

 mapas temáticos, 

visores y publicar los  resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat

de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde

con el PG04- PR06

N.A N.A
Falta de lineamientos y/o

controles en seguridad digital
R13

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de boletines,

metodologías, informes estadísticos, bases de datos y

socialización de los resultados en Hábitat en Cifras

acorde con el PG04-PR04 debido a manipulación de la

información del sector para beneficio propio o a terceros

Riesgo de 

Fraude externo

Divulgación de informaciòn

sensible por falta de

lineamientos y controles

digitales para el manejo de la

información

500 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 60 Mayor 80 ALTO Reducir

Estratégico
Producción de 

Información 

Sectorial

3. Realizar indicadores, boletines,

metodologías, análisis, 

bases de datos, informes estadísticos,

 mapas temáticos, 

visores y publicar los  resultados en la 

página del Observatorio del Hábitat

de la SDHT URL:

www.habitatbogota.gov .co acorde

con el PG04- PR07

N.A N.A

Políticos- Cambio de políticas

publicas que afecten la gestión

de la entidad

R13

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de boletines,

metodologías, informes estadísticos, bases de datos y

socialización de los resultados en Hábitat en Cifras

acorde con el PG04-PR04 debido a manipulación de la

información del sector para beneficio propio o a terceros

Riesgo de 

Fraude externo

Polìticas que favoren intereses

individuales por sobre sobre el

bien común

500 Media 60 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 60 Mayor 80 ALTO Reducir

Estratégico
Comunicaciones 

Públicas y 

Estratégicas

3. Difundir de información de

proyectos, programas, logros,

trámites y servicios de la entidad a

través de Página Web, Facebook,

YouTube,  Instagram y  Twitter

N.A N.A
Posibles comportamientos no

éticos de los servidores
R8

Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada debido a su previo conocimiento mediante

filtración no autorizada para favorecer intereses propios

o de terceros			

			

			

			

			

Riesgo de 

Fraude externo

Procesos disciplinarios, civiles

y penales
100 Media 60 14 Catastrófico 100 EXTREMO C28

Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones designa a

un profesional para hacer parte del grupo de gestores de

integridad de la entidad una vez al año 

No responde 

El proceso no reporta evidencias de ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendaciones: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es 

clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de 

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y 

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre 

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 

correctivas o de mejora necesarias.
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 Socializar lineamientos y normatividad 

relacionados con temas de transparencia que sean 

comunicados al gestor de integridad la Oficina 

Asesora de Comunicaciones 

No responde 

El proceso es reiterativo frente al no reporte de la ejecución de los controles y acciones para el tratamiento del riesgo. Por tanto, en 

el marco de las mesas de trabajo adelantantas durantes el tercer cuatrimestre de la vigencia 2024, se reforzo el tema y se generaron 

recomendaciones en el marco de los monitoreo a los riesgos. 

Número de documentos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes 

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la 

documentación de las evidencias. 

Gestor de Integridad de la 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

Correo electronico o 

Acta de reunión
31/12/2024

MATRIZ CONSOLIDADA RIESGOS DE CORRUPCIÓN  

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Observaciones Monitoreo a Riesgos de Corrupción 

01 de septiembre al 31 de diciembre de 2024

Eficiencia Informativos

VALO RACIÓ N DEL RIESGO

Identificación del riesgo Riesgo Inherente

Controles

Riesgo residual Plan de AcciónAtributos

PG03-FO946 V1



Estratégico
Comunicaciones 

Públicas y 

Estratégicas

3. Difundir de información de

proyectos, programas, logros,

trámites y servicios de la entidad a

través de Página Web, Facebook,

YouTube,  Instagram y  Twitter

N.A N.A
Fraude interno (corrupción,

soborno)
R8

Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada debido a su previo conocimiento mediante

filtración no autorizada para favorecer intereses propios

o de terceros			

			

			

			

			

Riesgo de 

Fraude externo

Afectación de la imagen de la

entidad o de la Administración

Distrital

100 Media 60 14 Catastrófico 100 EXTREMO C29

Profesional (es) de la Oficina Asesora de

Comunicaciones participa en las actividades del plan de

gestion de integridad de la vigencia de acuerdo con lo

programado 

No responde 

El proceso no reporta evidencias de ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendaciones: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes. Es 

clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de 

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los 

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y 

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre 

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 

correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Control de Vivienda 

y Veeduría a las 

Curadurías

Adelantar las actuaciones

administrativas por incumplimiento

de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de

inmuebles destinados a vivienda

Códigos del 

SUIT:61614;16533

;16538;16541;165

43;16558.

Realización de

trámites y/o

actuaciones

administrativas

establecidas por la 

Ley

Fraude interno (corrupción,

soborno)
R42

Posibilidad de realización de cobros indebidos para

adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a

vivienda al recibir dadivas por trámites y/o actuaciones

administrativas en beneficio propio y/o de un tercero

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de la imagen

institucional
4000 Alta 80 12 Catastrófico 100 EXTREMO C37

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de

Vivienda Valida en el plan estratégico de

comunicaciones la realización de una (1) campaña de

divulgación tanto a los usuarios externos e internos por

diferentes medios comunicación relacionada con la

gratuidad de los trámites, procedimientos y servicios que

son generados en el proceso anualmente

Cumple

El proceso adjunto como evidencia, la socialización nota en el sitio web de la entidad, donde se informa que los

trámites son gratuitos y sin intermediarios.

Los controles del proceso fueron revisados y ajustados en las mesas de trabajo evaluar la aplicación del control

que apunten al cumplimiento del objetivo del proceso, determinando su frecuencia y propósito.  

Número de documentos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar un informe de manera semestral en

donde se relacionen las campañas dirigidas a los

usuarios internos y/o externos respecto a los

trámites, procedimientos y/o servicios de la

SIVCV

Ejecutada

El proceso registra la evidencia de comunicaciones oficiales donde se informa a los destinatarios que lo tramites son gratuitos y que

no requieren intermediarios. Sin embargo, dicha acción se revisó en las mesas de trabajo teniendo en cuenta que no permite mitigar

el riesgo.

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.  

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda

Informe Semestral 31/12/2024

Misional
Control de Vivienda 

y Veeduría a las 

Curadurías

Adelantar las actuaciones

administrativas por incumplimiento

de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de

inmuebles destinados a vivienda

Códigos del 

SUIT:61614;16533

;16538;16541;165

43;16558.

Realización de

trámites y/o

actuaciones

administrativas

establecidas por la 

Ley

Incumplimiento de

procedimientos 
R42

Posibilidad de realización de cobros indebidos para

adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a

vivienda al recibir dadivas por trámites y/o actuaciones

administrativas en beneficio propio y/o de un tercero

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de confianza en lo

público
4000 Alta 80 12 Catastrófico 100 EXTREMO C38

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de

Vivienda-Subdirector de Prevención y Seguimiento,

Subdirector de Investigaciones y Control de Vivienda y

Líderes de grupo Realiza seguimiento que al inicio de

cada vigencia y/o cada vez que se incorpore una persona

nueva, capacitar a los funcionarios y/o contratistas en

los procedimientos que implementa el área de la

Subsecretaría Inspección Vigilancia y Control de

vivienda, para atender las solicitudes de los usuarios y/o

grupos de interés. anual y/o al ingreso de nuevo personal

Cumple

El proceso presenta como soporte, acatas de reunión donde se evidencia el desarrollo de capacitaciones

durante el periodo del monitoreo sobre el procedimiento de notifiación de actos administrativos y el manejo de

la documentación por parte de la Subdirección de Prevención y Seguimiento, asi mismo se evidencian listados

de asistencia.  

Número de archivos: 19

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones 
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Realizar minimo tres socializaciones al personal

del Proceso de Control de Vivienda y Veeduría a

las Curaduría, sobre los procedimientos que

conforman el Proceso. 

Ejecutada

El proceso presenta como soporte, acatas de reunión donde se evidencia el desarrollo de capacitaciones durante el periodo del

monitoreo sobre el procedimiento de notificación de actos administrativos y el manejo de la documentación por parte de la

Subdirección de Prevención y Seguimiento, así mismo se evidencian listados de asistencia.

Número de documentos: 18

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda

Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Listado de Asistencia - 

acta de reunión 
31/12/2024

Misional
Control de Vivienda 

y Veeduría a las 

Curadurías

Adelantar las actuaciones

administrativas por incumplimiento

de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de

inmuebles destinados a vivienda

Códigos del 

SUIT:61614;16533

;16538;16541;165

43;16558.

Realización de

trámites y/o

actuaciones

administrativas

establecidas por la 

Ley

Posibles comportamientos no

éticos de los servidores
R42

Posibilidad de realización de cobros indebidos para

adelantar las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma de las actividades de

enajenación y arrendamiento de inmuebles destinados a

vivienda al recibir dadivas por trámites y/o actuaciones

administrativas en beneficio propio y/o de un tercero

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de credibilidad y

confianza del ciudadano
4000 Alta 80 12 Catastrófico 100 EXTREMO C39

Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de

Vivienda-Subdirector de Prevención y Seguimiento,

Subdirector de Investigaciones y Control de Vivienda

Revisa con el área de Control Disciplinario, para

programar una sensibilización dirigida a los funcionarios

y/o contratistas sobre las incidencias legales que puede

generar el cobro por la realización de un trámite o

servicio que brinda la Subsecretaría de Inspección,

Vigilancia y Control de Vivienda, los cuales son gratuitos

anualmente

Cumple

El proceso presenta como soporte, un acta de reunión del 9 de noviembre de 2024 la revisión juridica del

procedimiento de actos administrativos. Sin embargono esta relacionada con la ejecución del control

respectivamente. Es importante resaltar que el control fue revisado en las mesas de trabajo, teniendo en cuenta

que este tipo de controles no atacan directamente el riesgo. Es decir, los controles deben estar en el marco de

las actividades que adelanta el proceso, de acuerdo a al punto de riesgo. 

Número de archivos: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.
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Informar a los grupos de interes de la

Subsecretaria IVC, sobre la gratuidad de los

trámites que adelante el proceso de Control de

Vivienda y Veeduría a las Curadurias

Ejecutada

El proceso adjunto como evidencia, la socialización nota en el sitio web de la entidad, donde se informa que los trámites son

gratuitos y sin intermediarios.							

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

Comunicados, piezas 

comunicativas, 

campañas de 

enajenadores, 

arrendadores.

Comunicados oficiales

31/12/2024

Misional
Control de Vivienda 

y Veeduría a las 

Curadurías

Las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma que

regula las actividades de enajenación

y arrendamiento de inmuebles

destinados a vivienda, en controlar el

desarrollo de actividades de

arrendamiento de inmuebles,

actividades para la enajenación de

inmuebles, actividades de las

Organizaciones Populares de

Vivienda,

Códigos del 

SUIT:61614;16533

;16538;16541;165

43;16558.

Incumplimiento de

procedimientos 
R43

Posibilidad de tráfico de influencia en las actuaciones

administrativas por incumplimiento de la norma que

regula las actividades de enajenación y arrendamiento de

inmuebles destinados a vivienda, en controlar el

desarrollo de actividades de arrendamiento de inmuebles,

actividades para la enajenación de inmuebles, actividades

de las Organizaciones Populares de Vivienda, por perdida 

o manipulación de un expediente adelantado en la

SIVCV para evitar sanciones en beneficio de un tercero

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Pérdida de trazabilidad del

proceso por aplicación

deficiente de las actividades

relacionadas con la Gestión

Documental 

8000 Muy Alta 100 15 Catastrófico 100 EXTREMO C40

Profesionales del Proceso de Control de Vivienda y

veeduría a las Curadurías Revisa el procedimiento PS03-

PR05 préstamo y consulta de documentos. cada vez que

se requiera un expediente.

Parcial

De acuerdo con los soportes presentados, no se evidencia claramente la ejecución del control, teniendo en

cuenta que este control esta fuera del alcance del proceso. Se evidencia memorando 3-2024-10463 del 12 de

diciembre de 2024 donde están reportando una información a la Subdirección Administrativa, sin embargo, esta 

evidencia no permite evidenciar la mitigación del riesgo. Se evidencia unos archivos de Excel, los cuales no

aplican como evidencia para la ejecución del control. 

Es importante aclarar que en el marco de las mesas de trabajo que se adelantaron, se revisó a pertinencia del

control y su aplicación en la gestión del proceso.

Número de archivos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Elaborar y remitir para el área de gestión

documental, el informe mensual de seguimiento

a préstamo de expedientes del área de acuerdo

con lo establecido en la actividad 12 del

procedimiento préstamo y consulta de

documentos PS03-PR05

Ejecutada

El proceso registra la evidencia de ejecución de la actividad a través informes mensuales frentes al préstamos y consulta de

expedientes para cada uno de los meses del periodo del monitoreo, por medio de comunicaciones oficiales.

Número de documentos: 7

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda

Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Informe Mensual de 

Préstamo y consulta de  

 expedientes.

Memorando y/o correo 

de envío

31/12/2024

Misional
Control de Vivienda 

y Veeduría a las 

Curadurías

Las actuaciones administrativas por

incumplimiento de la norma que

regula las actividades de enajenación

y arrendamiento de inmuebles

destinados a vivienda, en controlar el

desarrollo de actividades de

arrendamiento de inmuebles,

actividades para la enajenación de

inmuebles, actividades de las

Organizaciones Populares de

Vivienda,

Códigos del 

SUIT:61614;16533

;16538;16541;165

43;16558.

Fraude interno (corrupción,

soborno)
R43

Posibilidad de tráfico de influencia en las actuaciones

administrativas por incumplimiento de la norma que

regula las actividades de enajenación y arrendamiento de

inmuebles destinados a vivienda, en controlar el

desarrollo de actividades de arrendamiento de inmuebles,

actividades para la enajenación de inmuebles, actividades

de las Organizaciones Populares de Vivienda, por perdida 

o manipulación de un expediente adelantado en la

SIVCV para evitar sanciones en beneficio de un tercero

Riesgo de 

usuarios, 

productos y 

prácticas

Caducidad por demoras en el

tramite de las investigaciones

administrativas, sanciones

disciplinarias y acciones

judiciales (Tutelas, Demandas)

8000 Muy Alta 100 15 Catastrófico 100 EXTREMO C41

Profesionales del Proceso de Control de Vivienda y

veeduría a las Curadurías Verifica alimentar la

información de cada expediente en el SIDIVIC y/o base

de datos, de acuerdo con los trámites adelantados en las

diferentes etapas de las investigaciones administrativas,

con el propósito de tener actualizado el inventario de los 

expedientes que están a cargo del área de Inspección,

Vigilancia y Control de Vivienda. cada vez que se

requiera un expediente

Parcial

El proceso presenta como soporte, donde bases de datos donde reposa cada una de las actuaciones

administrativas expedidas por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda. Sin embargo, no se

evidencia el soporte documentado para el control. 

Número de archivos: 8

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Detectivo Manual Documentado Continua Con registro Media 49 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A74
Realizar seguimiento mensual al inventario de

los expedientes activos por parte de los lideres de

los grupos de trabajo del área de SIVC

Parcial

El proceso presenta como evidencias una seria de pantallazos sobre informes desde el año 2022 al 2024. Sin embargo, no se

evidencia con claridad que los retrasos o incumplimientos que podría estar incurriendo el proceso. Es decir, se evidencian

estadísticas, pero no se evidencia un seguimiento real a la gestión del proceso.

Número de documentos: 2

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

-La evidencias presentadas deben reflejar la situación real de la gestión del proceso, donde se evidencie la gestión al dia, los retrasos

y retos que tiene el proceso en el marco de las actuaciones administrativas. 

Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de 

Vivienda

Subdirección de Prevención y 

Seguimiento

Subdirección de 

Investigaciones y Control de 

Vivienda

Informe mensual de 

seguimiento al 

inventario de  

expedientes

31/12/2024

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.					

N.A N.A

Políticos- Cambio de políticas

publicas que afecten la gestión

de la entidad

R33

R33. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros al ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales priorizadas  en un territorio 

de manera prioritaria para favorecimiento de redes

clientelares.

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones administrativas o

disciplinarias
4 Baja 40 9 Mayor 80 ALTO C67

Profesional especializado y/o contratista de la

Subdirección de Barrios realiza seguimiento a la

ejecución de las intervenciones integrales priorizadas, de

acuerdo con la caracterización y formulación de los

planes de acción durante el desarrollo de las mesas de

asentamientos humanos

Cumple

De acuerdo con lo reportado por el proceso respecto a la ejecución del control, se evidencia Segunda Sesión

Ordinaria 2 de 2024 “Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el Mejoramiento Integral de los

Asentamientos Humanos del Distrito Capital - CIGHMIAH”, realizada virtualmente el día 06 de diciembre del 

2024, a través de la herramienta Microsoft Teams – SDHT.

Recomendación: 2

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 28 Mayor 80 ALTO Reducir A41
Realizar la caracterización y formulación del plan 

de acción de un (1) territorio priorizado
Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se evidencia en el seguimiento la caracterización y formulación de un territorio

priorizado ( MICROPIMI 01 RIO BOGOTA HUMEDAL TUBAGUYA

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirección de Barrios

Documento técnico de  

caracterización y plan 

de acción de un (1) 

territorio priorizado

31/12/2024

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.					

N.A N.A
Cambio de gobierno nacional

y/o administración distrital
R33

R33. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros al ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales priorizadas  en un territorio 

de manera prioritaria para favorecimiento de redes

clientelares.

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de credibilidad ante la

comunidad e instituciones
4 Baja 40 9 Mayor 80 ALTO Baja 28 Mayor 80 ALTO Reducir

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.					

N.A N.A R33

R33. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros al ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales priorizadas  en un territorio 

de manera prioritaria para favorecimiento de redes

clientelares.

Riesgo de 

fraude interno
Pérdida de imagen institucional 4 Baja 40 9 Mayor 80 ALTO Baja 28 Mayor 80 ALTO Reducir

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.

4. Estructurar y ejecutar los

proyectos de mejoramiento de

vivienda.									

N.A N.A
Posibles comportamientos no

éticos de los servidores
R34

Posibilidad de trafico de influencia durante la ejecución

de los planes de acción de las intervenciones integrales

priorizadas o en la estructuración y ejecucion de los

proyectos de mejoramiento de vivienda por la toma de

decisones desleales como supervisor o interventor en la

ejecución de un contrato para beneficio propio o de un

tercero 

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones administrativas o

disciplinarias,
28 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C68

 Subsecretario (a) de Coordinación Operativa, 

Subdirector de Operaciones, Subdirector (a) de Barrios, 

Subdirector (a) Participación y Relaciones con la 

Comunidad realiza seguimiento periodico a los contratos 

(diferentes a prestación de servicios) y/o convenios 

vigentes mediante informe de seguimiento o supervisión 

y remitirlo a la Subsecretaria de Gestión Corporativa. de 

acuerdo con lo establecido en la minuta del contrato

Cumple

El proceso presenta como soporte, los Informes de supervisión contratos No. 1002 y 1003 de 2021, periodos

septiembre y octubre de 2024. Sin embargo, el proceso resalta que hace falta los informes de supervisión de

las interventorías a cargo de la Subdirección de Operaciones se encuentran en elaboración y/o revisión de los

equipos técnicos, jurídicos, ambientales y sociales que brindan apoyo a la supervisión de los contratos.	

Número de archivos: 4 

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Media 45 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A42
Realizar reuniones de seguimiento a los contratos

(diferentes a prestación de servicios) y/o

convenios vigentes 

Ejecutada

El proceso reporta las reuniones de seguimiento de los contratos diferentes a prestación de servicios, por parte de la Subdirección

de Barrios, la Subdirección de Operaciones, la Subdirección de Participación y Relaciones con la Comunidad, en diferentes

contratos suscritos. 

Número de documentos: 27

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirección de Barrios

Subdirección de Operaciones

Subdirección de Participación 

y Relaciones con la 

Comunidad

Actas de reuniones 31/12/2024

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.

4. Estructurar y ejecutar los

proyectos de mejoramiento de

vivienda.									

N.A N.A R34

Posibilidad de trafico de influencia durante la ejecución

de los planes de acción de las intervenciones integrales

priorizadas o en la estructuración y ejecucion de los

proyectos de mejoramiento de vivienda por la toma de

decisones desleales como supervisor o interventor en la

ejecución de un contrato para beneficio propio o de un

tercero 

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de credibilidad ante la

comunidad e instituciones
28 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO Media 45 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.

4. Estructurar y ejecutar los

proyectos de mejoramiento de

vivienda.									

N.A N.A R34

Posibilidad de trafico de influencia durante la ejecución

de los planes de acción de las intervenciones integrales

priorizadas o en la estructuración y ejecucion de los

proyectos de mejoramiento de vivienda por la toma de

decisones desleales como supervisor o interventor en la

ejecución de un contrato para beneficio propio o de un

tercero 

Riesgo de 

fraude interno
Pérdida de imagen 28 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO Media 45 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Misional Gestión Territorial 

del Hábitat

1. Ejecutar los planes de acción de

las intervenciones integrales

priorizadas.

4. Estructurar y ejecutar los

proyectos de mejoramiento de

vivienda.									

N.A N.A R34

Posibilidad de trafico de influencia durante la ejecución

de los planes de acción de las intervenciones integrales

priorizadas o en la estructuración y ejecucion de los

proyectos de mejoramiento de vivienda por la toma de

decisones desleales como supervisor o interventor en la

ejecución de un contrato para beneficio propio o de un

tercero 

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones económicas 28 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO Media 45 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de

lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda

y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con

las etapas, actividades y productos

resultantes para realizar el diseño de

lineamiento, política pública o

instrumento de política pública.

Formato (PM07- FO537)				

N.A N.A
Posibles comportamientos no

éticos de los servidores
R20

R20. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la politica pública del Habitat

por la manipulación indebida de lineamientos e

instrumentos de Política Pública en beneficio propio o

de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Que la política publica no

beneficie a la ciudadanía que la

necesita

3 Baja 40 14 Catastrófico 100 EXTREMO C60

C60. Subsecretario y/o subdirector responsable de definir

el lineamiento, política pública o instrumento de politica 

pública, con el acompañamiento del Subsecretario de

Planeación y Política verifica la participación de los

actores interesados durante la etapa de formulación del

lineamiento o instrumento     cada vez que se requiera

Cumple

El proceso presenta como soporte, acta de reunión del 5 de noviembre de 2024 Subdirección de Información

Sectorial realizó la reunión con la Subdirección de Barrios que gestiona el programa “Mejora tu casa”, para

verificar los pasos y el estado de la participación de los actores interesados en la formulación

			

Número de archivos: 1

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 24 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A29

A29. Implementar actividades de socialización y

de comunicación del proceso de participación de

los actores interesados en la formulución de los

lineamientos o instrumentos de política pública

definidos por la entidad

Ejecutada

El proceso reporta que el evento en el mes de abril de 2024, el responsable del diseño del lineamiento "Reactiva tu Compra, Reactiva

tu Hogar", da por culminado el proceso de socialización de la participación de los actores involucrados. 

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.  

Subsecretario y/o subdirector 

que gestiona y define el 

lineamiento o instrumento 

de politica.

Subsecretario de Planeación 

y Politica.

Piezas de 

comunicación.

Registro fotográfico o 

audiovidual

31/12/2024

PG03-FO946 V1



Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de

lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda

y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con

las etapas, actividades y productos

resultantes para realizar el diseño de

lineamiento, política pública o

instrumento de política pública.

Formato (PM07- FO537)				

N.A N.A
Fraude interno (corrupción,

soborno)
R20

R20. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la politica pública del Habitat

por la manipulación indebida de lineamientos e

instrumentos de Política Pública en beneficio propio o

de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Procesos Disciplinarios y

Penales para los servidores

públicos, colaboradores de la

entidad y entidades que

participan en el proceso

3 Baja 40 14 Catastrófico 100 EXTREMO Baja 24 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Misional

Formulación de 

Lineamientos e 

Instrumentos de 

Vivienda y Hábitat 

6. Listar de evaluaciones de

lineamientos, políticas públicas e

instrumentos de política de vivienda

y hábitat aprobadas	.

4. Establecer el plan de trabajo con

las etapas, actividades y productos

resultantes para realizar el diseño de

lineamiento, política pública o

instrumento de política pública.

Formato (PM07- FO537)				

N.A N.A
Políticos- Fraude externo

(corrupción, soborno)
R20

R20. Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses

propios o de terceros para beneficiar a actores con

intereses particulares en la politica pública del Habitat

por la manipulación indebida de lineamientos e

instrumentos de Política Pública en beneficio propio o

de terceros

Riesgo de 

fraude interno
3 Baja 40 14 Catastrófico 100 EXTREMO Baja 24 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las

declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes

parciales con tratamiento de

desarrollo o renovación urbana				

N.A N.A

Falta de rigurosidad en la

revisión del concepto técnico

emitido, por parte de los

profesionales correspondiente

R72

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereses propios o

de terceros por adelantar documentos técnicos de

soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de

gestión de suelo  omitiendo los lineamientos establecidos 

por la entidad en los procedimientos para la evaluación

de predios en declaratoria de desarrollo y construcción

con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones disciplinarias 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C27

Los profesionales de la Subdireción de Gestion de Suelo

encargados de la actividad revisa(n) en pares los

conceptos técnicos y/o evaluación de los predios

incluidos en declaratorias, se realiza por demanda.

No aplica

El proceso reporta que "entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024  no se requirió realizar conceptos 

técnicos en el marco de la declaratoria, debido a que los predios vigentes a la fecha se encuentran dentro de

los términos de desarrollo, se dará inicio con estos conceptos en el 2025.

Número de archivos: 0

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 16 Mayor 80 ALTO Reducir A64
Generar contratos idóneos que cumplan con

perfiles técnico, profesional o administrativo de

acuerdo a lo requerido por la subdirección.

Ejecutada

El proceso registra como evidencia 3certificaciones de idoneidad que realizaron durante el periodo del monitoreo, de acuerdo con

los perfiles requeridos, con el fin de certificar el cumplimiento de los perfiles de acuerdo con lo requerido por la Subdirección de

Gestión del Suelo. 

Número de documentos: 3 certificaciones

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) de Gestión de 

Suelo

Certificado de 

Idoneidad
31/12/2024

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las

declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes

parciales con tratamiento de

desarrollo o renovación urbana				

N.A N.A
Posibles comportamientos no

éticos de los servidores 
R72

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereses propios o

de terceros por adelantar documentos técnicos de

soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de

gestión de suelo  omitiendo los lineamientos establecidos 

por la entidad en los procedimientos para la evaluación

de predios en declaratoria de desarrollo y construcción

con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones fiscales 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C200

El Subdirector(a) Gestion de Suelo valida(n) los

conceptos técnicos cuando se remiten a la Subsecretaria

Jurídica, se realiza por demanda.

No aplica

El proceso reporta que "entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024  no se requirió realizar conceptos 

técnicos en el marco de la declaratoria, debido a que los predios vigentes a la fecha se encuentran dentro de

los términos de desarrollo, se dará inicio con estos conceptos en el 2025.

Número de archivos: 0

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias. 

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 16 Mayor 80 ALTO Reducir A72

Realizar anualmente una responsable y cuidadosa

programación presupuestal que permita contratar

el personal requerido para la gestión y

seguimiento a cargo de la subdirección.

Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, se registra el plan de contratación para la vigencia 2025. Sin embargo, el desarrollo de

dicha actividad no permite mitigar eficazmente el riesgo. El alcance de dicha acción fue revisido en las mesas de trabajo para la

actualización del mapa de riesgos del proceso. 

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) de Gestión de 

Suelo

Anteproyecto y POAI 

vigente
31/12/2024

Misional
Gestión de 

Soluciones 

Habitacionales  

Realizar seguimiento a las

declaratorias de desarrollo y

construcción prioritaria, proyectos

estratégicos, asociativos y planes

parciales con tratamiento de

desarrollo o renovación urbana				

N.A N.A R72

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereses propios o

de terceros por adelantar documentos técnicos de

soporte que justifiquen la aplicación de instrumentos de

gestión de suelo  omitiendo los lineamientos establecidos 

por la entidad en los procedimientos para la evaluación

de predios en declaratoria de desarrollo y construcción

con el fin de recibir o solicitar beneficios a nombre

propio.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones Penales 289 Media 60 8 Mayor 80 ALTO C206

Los profesionales de la Subdirección de Gestión de Suelo

verifica(n) los soportes de la información registrada en

los conceptos técnicos y/o evaluación de los predios

incluidos en declaratorias se realiza por demanda.

No aplica

El proceso reporta que "entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2024  no se requirió realizar conceptos 

técnicos en el marco de la declaratoria, debido a que los predios vigentes a la fecha se encuentran dentro de

los términos de desarrollo, se dará inicio con estos conceptos en el 2025.

Número de archivos: 0

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias. 

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Muy baja 16 Mayor 80 ALTO Reducir A73

Realizar semestralmente una sensibilización

acerca del código de integridad y aplicandolo a las

actividades de emisión de conceptos técnicos y

revision en pares.

Ejecutada

De acuerdo con lo reportado por el proceso, con el equipo de declaratorias, se realizó una sensibilización acerca del código de

integridad aplicado por medio de cuestionarios a los integrantes del proceso. 

Número de documentos: 8

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) de Gestión de 

Suelo

Sensibilizaciones 

realizadas
31/12/2024

Misional
Instrumentos de 

Financiación para el 

Acceso a la Vivienda 

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos consignados

en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de 

carta de

autorización de

movilización de

recursos en

entidades

financieras.

Tramitar las

solicitudes de

movilización de

recursos

consignados en

cuentas de ahorro

programado 

Políticos- Fraude externo

(suplantación de identidad,

tramitadores etc)			

R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite

de las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado debido a

intervención de agentes internos y/o externos para

beneficio económico propio o de un tercero			

			

			

			

						

			

			

Riesgo de 

Fraude externo

Afectación reputacional y

pérdida de credibilidad

institucional. 				

2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C101

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos

realiza seguimiento en el sitio web de la entidad en

relación al funcionamiento para el trámite de las

solicitudes de movilización de recursos, trimestralmente,

con el propósito de garantizar su disponibilidad 			

Cumple

El proceso presenta como soporte, correo electrónico donde se informa la funcionalidad en el sitio web de la

entidad en relación con el funcionamiento para el trámite de las solicitudes de movilización de recursos, donde

se evidencia que se presentó interrupción en algunos días del periodo del monitoreo.

Número de archivos: 1

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Informar de la gratuidad de los servicios, en las

comunicaciones oficiales de las cartas de

movilización de los recursos consignados en las

cuentas de ahorro programado a las partes

interesadas				

Ejecutada

El proceso presenta como evidencia, las comunicaciones oficiales, donde se informa de la gratuidad de los servicios por medio de la

autorización para la movilización de recursos en las cuentas de ahorro programado.  

Número de archivos: 18

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias. 

Subdirector(a) de Recursos 

Públicos
Comunicación Oficial			 31/12/2024

Misional
Instrumentos de 

Financiación para el 

Acceso a la Vivienda 

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos consignados

en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de 

carta de

autorización de

movilización de

recursos en

entidades

financieras.

Tramitar las

solicitudes de

movilización de

recursos

consignados en

cuentas de ahorro

programado 

Posibles comportamientos no

éticos de los servidores			
R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite

de las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado debido a

intervención de agentes internos y/o externos para

beneficio económico propio o de un tercero			

			

			

			

						

			

			

Riesgo de 

Fraude externo

Sanciones disciplinarias y

penales. 				
2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C102

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos

validan la solicitud de autorización para la movilización

de recursos consignados en cuentas de ahorro

programado, con el propósito de iniciar la inhabilidad o

inconsistencia que se este presentando 		

Cumple

El proceso presenta como soporte, las comunicaciones oficiales donde se evidencia la validación y autorización

a los interesados de la movilización de recursos, durante el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 17

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias. 
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Misional
Instrumentos de 

Financiación para el 

Acceso a la Vivienda 

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos consignados

en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de 

carta de

autorización de

movilización de

recursos en

entidades

financieras.

Tramitar las

solicitudes de

movilización de

recursos

consignados en

cuentas de ahorro

programado 

Fraude interno (corrupción,

soborno)			
R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite

de las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado debido a

intervención de agentes internos y/o externos para

beneficio económico propio o de un tercero			

			

			

			

						

			

			

Riesgo de 

Fraude externo

"Hallazgos por parte de

órganos de control y/o

entidades

financieras						"				

2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C103

Profesionales de la Subdirección de Recursos Públicos

verifican la viabilidad jurídica y financiera de la solicitud

de autorización para la movilización de recursos, con el

propósito de verificar la inhabilidad y retirarla 		

Cumple

El proceso presenta como soporte, las comunicaciones oficiales donde se evidencia la revisión por parte de dos

profesionales de las Subdirección de Recursos Públicos para la autorización para la movilización de los

recursos, para el periodo del monitoreo.

Número de archivos: 17

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Misional
Instrumentos de 

Financiación para el 

Acceso a la Vivienda 

Tramitar las solicitudes de

movilización de recursos consignados

en cuentas de ahorro programado 

61200- Solicitud de 

carta de

autorización de

movilización de

recursos en

entidades

financieras.

Tramitar las

solicitudes de

movilización de

recursos

consignados en

cuentas de ahorro

programado 

Social- Hábitos y costumbres de 

los ciudadanos que atendemos

que pueda afectar la gestión de

la entidad

R101

Posibilidad de hacer cobros indebidos durante el trámite

de las solicitudes de movilización de recursos

consignados en cuentas de ahorro programado debido a

intervención de agentes internos y/o externos para

beneficio económico propio o de un tercero			

			

			

			

						

			

			

Riesgo de 

Fraude externo
2131 Alta 80 9 Alto 80 ALTO C104

Subdirector (a) de Recursos Públicos revisa la solicitud de

autorización, cada vez que se requiera, con el propósito

de aprobar la movilización de recursos consignados en

cuentas de ahorro programado 		

Cumple

El proceso presenta como soporte, las comunicaciones oficiales donde se evidencia la aprobación final por

parte la Subdirectora de Recursos Públicos para la movilización de recursos. 

Número de archivos: 17

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Apoyo Gestión Documental 

2.Gestionar el préstamo y generación 

de copias de los expedientes cuando

así se requiera. 				

N.A N.A
Posibles comportamientos no

éticos de los servidores
R27

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereres propios o

de terceros durante la gestión del préstamo y generación

de copias de los expedientes del Archivo Central por

pérdida, alteración, deterioro y/o destrucción de

documentos para el favorecimiento de intereses

particulares.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones disciplinarias 501 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO C119

Funcionarios(as) o Contratistas designados por el

proceso de Gestión Documental Verifica la ejecución del

control de préstamo documental conforme lo definido

en el procedimiento cada vez que se requiera el préstamo

y consulta de documentos

Cumple

El proceso reporta como evidencia de ejecución de los controles para el periodo del monitoreo las planillas de

control de préstamo de expedientes a cargo del archivo central de la SDHT. Se debe fortalecer el soporte,

donde se evidencie el seguimiento al prestamos de los expedientes a cada una de las dependencias solicitantes

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias. 

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Media 52 Mayor 80 ALTO Reducir A33
Realizar sensibilización frente a la responsabilidad 

del documento
Ejecutada

El proceso registra como evidencia de la acción para mitigar el riesgo, un Informe Consolidado de Seguimiento a los Archivos de

Gestión donde se llevan a cabo seguimientos a los archivos de gestión de la Secretaría Distrital del Hábitat (SDHT) con el objetivo

de realizar un reconocimiento del estado de aplicación de la normatividad archivística en la entidad. Durante este proceso, se logró

identificar aspectos generales como la correcta aplicación de los instrumentos archivísticos, el estado de organización y el volumen

documental.

No se evidencia, las fechas en las cuales se ejecutaron las visitas. ¿Existen actas de soportes que sustenten dicho

informe? ¿Se generaron compromisos en dichas visitas?

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirectora Administrativa- 

Equipo gestión documental

Listados de asistencia

Presentaciones de los 

temas vistos

31/12/2024

Apoyo Gestión Documental 

2.Gestionar el préstamo y generación 

de copias de los expedientes cuando

así se requiera. 				

N.A N.A Incumplimiento de controles R27

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereres propios o

de terceros durante la gestión del préstamo y generación

de copias de los expedientes del Archivo Central por

pérdida, alteración, deterioro y/o destrucción de

documentos para el favorecimiento de intereses

particulares.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones penales 501 Alta 80 10 Mayor 80 ALTO Media 52 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión del Talento 

Humano

3.Constatar que en la plataforma

SIDEAP se hayan registrado las

situaciones administrativas del

personal de la Secretaría Distrital de

Hábitat				

N.A N.A Falta de ética profesional. R48

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los

funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat por

omisión en la verificación del cumplimiento de los

requisitos señalados en el empleo para favorecer a

terceros

Riesgo de 

fraude interno
Procesos disciplinarios 5 Baja 40 5 Moderado 60 MO DERADO C99

C99. Profesional de la Subdirección Administrativa -

Talento Humano verifica la certificación de

cumplimiento de requisitos cada vez que se vincule un

funcionario a la planta de personal

Parcial

El proceso presenta como soporte, 6 actas de posesión de funcionarios en la entidad, en las cuales se da

evidencia el cumplimiento de los requisitos. 

Sin embargo se evidencia que el formato PS01-FO565 Certificado de cumplimiento

de requisitos como lo establece la evidencia del control, se encuentra en

versión 1 y actualmente en el Sistema de Gestión se encuentra en V5, el

cual se modificó el 11/07/2024.
Número de archivos : 6

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Aplicar del formato de Certificación de

Cumplimiento de requisitos en el proceso PS01-

PR08 Vinculación de personal en la planta de

empleos de la Secretaría Distrital del Hábitat.

Parcial

El proceso registra la evidencia bajo el formato PS01-FO565 Certificado de cumplimiento de requisitos como lo establece la

evidencia del control, sin embargo se encuentra en version 1 y actualmente en el Sistema de Gestión se

encuentra en V5, el cual se modificó el 11/07/2024.

Número de documentos: 6

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Profesional Subsecretaria 

Gestión Corporativa-Talento 

Humano

Certificación de 

Cumplimiento y Acta 

de posesión

31/12/2024

Apoyo Gestión del Talento 

Humano

3.Constatar que en la plataforma

SIDEAP se hayan registrado las

situaciones administrativas del

personal de la Secretaría Distrital de

Hábitat				

N.A N.A
Debilidades en los controles del

proceso.
R48

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante la realización de los trámites

necesarios para el ingreso y desvinculación de los

funcionarios de la Secretaría Distrital del Hábitat por

omisión en la verificación del cumplimiento de los

requisitos señalados en el empleo para favorecer a

terceros

Riesgo de 

fraude interno

Apertura de procesos

sancionatorios
5 Baja 40 5 Moderado 60 MO DERADO Baja 24 Moderado 60 MO DERADO Reducir

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Establecer el cronograma para la

custodia y administración de los

bienes de la Entidad				

N.A N.A Falta de ética profesional. R30

Posibilidad de afectación reputacional y económica

debido a errores (fallas o deficiencias) por

incumplimiento del protocolo de seguridad debido al

acercamiento del personal de seguridad con la

ciudadania, colaboradores y funcionarios de la

entidad			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de bienes o

información de la Entidad				
900 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C139

Profesional de la Subdirección Administrativa verifica el

contenido de registro de ingreso y salida de bienes de

acuerdo con la necesidad de registro		

Parcial

El proceso reporta como evidencia de la ejecución del control, 69 traslados y reintegro de bienes durante el

periodo del monitoreo. Así mismo, se evidencia las entradas de almacén debidamente firmados y aprobados.

Sin embargo, no se evidencia el PS02-FO448 Formato de ingreso y salida de bienes, de acuerdo con lo

establecido en el mapa de riesgos. 

Número de documentos: 91

Recomendaciones: 
-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.
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Realizar actualización de inventario de acuerdo

con el cronograma establecido o las novedades de

los bienes de la entidad		

Ejecutada

El proceso registra evidencia 69 traslados y reintegro de bienes durante el periodo del monitoreo. No se evidencias el levantamient

individual de inventario o avance del mismo, para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 69

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Profesional asignado de la 

Subdirección Administrativa

"Entradas de Almacén

PS02-FO572 Formato 

de levantamiento 

individual de 

inventario 

PS02-FO917 Traslado 

o Reintegro de 

Bienes"				

31/12/2024

PG03-FO946 V1



Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Establecer el cronograma para la

custodia y administración de los

bienes de la Entidad				

N.A N.A

acercamiento del personal de

seguridad con la ciudadania,

colaboradores y funcionarios de 

la entidad								

R30

Posibilidad de afectación reputacional y económica

debido a errores (fallas o deficiencias) por

incumplimiento del protocolo de seguridad debido al

acercamiento del personal de seguridad con la

ciudadania, colaboradores y funcionarios de la

entidad			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Afectación de las pólizas de

seguros de la Entidad. 				
900 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO C140

 Profesional de la Subdirección Administrativa verifica el 

estado y la existencia de los bienes a cargos del

funcionarios o colaborador cada vez que solicitan un

traslado 	

Cumple

El proceso reporta como evidencia de la ejecución del control, 69 traslados y reintegro de bienes durante el

periodo del monitoreo. Así mismo, se evidencia las entradas de almacén debidamente firmados y aprobados. 

Número de documentos: 91

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 29 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Establecer el cronograma para la

custodia y administración de los

bienes de la Entidad				

N.A N.A

Falta de seguimiento a los

protocolos de seguridad de la

entidad			

R30

Posibilidad de afectación reputacional y económica

debido a errores (fallas o deficiencias) por

incumplimiento del protocolo de seguridad debido al

acercamiento del personal de seguridad con la

ciudadania, colaboradores y funcionarios de la

entidad			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Afectación en la prestación de

los trámites y servicios.				
900 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO Baja 29 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo
Gestión de Bienes, 

Servicios e 

Infraestructura

3. Establecer el cronograma para la

custodia y administración de los

bienes de la Entidad				

N.A N.A Alteración del orden público			 R30

Posibilidad de afectación reputacional y económica

debido a errores (fallas o deficiencias) por

incumplimiento del protocolo de seguridad debido al

acercamiento del personal de seguridad con la

ciudadania, colaboradores y funcionarios de la

entidad			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno
900 Alta 80 11 Mayor 80 ALTO Baja 29 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Financiera
Desembolso durante el proceso de

pagos 
N.A N.A

Debilidad en la aplicación de

los puntos de control

establecidos en el

procedimiento de pagos.  

R58

Posibilidad de realizar desembolsos durante el proceso

de pagos sin que se cumpla con el lleno de los requisitos

establecidos por la ley, con fin de favorecer intereses

particulares.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones disciplinarias 10800 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO C207

Profesional de la Subdirección Financiera revisa la

aplicación de los lineamientos para trámite de pagos

comunicados en la circular expedida por el area de

manera anual de manera permanente			

Cumple

El proceso presenta como soporte, la circular de cierre 023 de 2024 con su anexo, socialización por masivo a

capacitación de lineamientos para el cierre de la vigencia y presentación de la capacitación. Sin embargo, no se

evidencia la aplicación de los procedimientos como lo establece el control por parte de los profesionales de la

Subdirección Financiera. Importe resaltar que un tema es la socialización de los lineamientos y otro es la

aplicación por parte del proceso.

Número de archivos: 5

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir A79

Socialización semestral del procedimiento y los

requisitos a contemplar en el proceso de trámite

de pago dirigido a las personas que hacen parte

del mismo.

Ejecutada

El proceso registra como evidencia, la actualización de los documentos relacionados con pagos y la socialización de los lineamientos

a los colaboradores de la entidad. 

Número de documentos: 5

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Profesional Universitario de 

la Subdirección Financiera
listados asistencia 31/12/2024

Apoyo Gestión Financiera
Desembolso durante el proceso de

pagos 
N.A N.A

Rotación del personal del

proceso
R58

Posibilidad de realizar desembolsos durante el proceso

de pagos sin que se cumpla con el lleno de los requisitos

establecidos por la ley, con fin de favorecer intereses

particulares.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones fiscales 10800 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Financiera
Desembolso durante el proceso de

pagos 
N.A N.A

Carece de personal de planta

para el desarrollo de las

actividades del proceso

R58

Posibilidad de realizar desembolsos durante el proceso

de pagos sin que se cumpla con el lleno de los requisitos

establecidos por la ley, con fin de favorecer intereses

particulares.

Riesgo de 

fraude interno
Sanciones penales 10800 Muy Alta 100 11 Mayor 80 ALTO Alta 65 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión 

relacionados con la tecnología y

riesgos de seguridad de la información 

de la entidad				

N.A N.A

Falta de monitoreo de acceso a

la información.

  

R53

R53. Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la

nube), activos de TI y su configuración por

manipulación y/o perdida de disponibilidad,

confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

sanciones disciplinarias 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C86

Profesional o contratista asignado por la Subsecretaria

de Gestión Corporativa- gestion tecnologica verifica la

creación de usuarios mediante Directorio Activo de

manera trimestral

Cumple

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoreo base de daros reportes de mesa de ayuda, con

asignación de usuarios, mediante el Directorio Activo de la entidad. 

Número de documentos: 1.

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A65 Reportar las incidencias a las áreas o entidades de

control competentes
No aplica

El proceso reporta, en el marco de la ejecución o avance de la acción para el periodo del monitoreo, que no se presentaron

incidentes de seguridad de la información que deban ser registrados en el procedimiento de gestión de incidentes de seguridad de la

información.

Número de documentos: 0

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

gestion tecnologica

Incidentes de seguridad 

registrados en la mesa 

de ayuda

PS05-FO231 Info 

Indicentes			

31/12/2024

Apoyo Gestión Tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión 

relacionados con la tecnología y

riesgos de seguridad de la información 

de la entidad				

N.A N.A

Falta de conciencia en el uso

adecuado de la información y

contraseñas

R53

R53. Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la

nube), activos de TI y su configuración por

manipulación y/o perdida de disponibilidad,

confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

Sanciones fiscales 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C87

Profesional o contratista asignado por la Subsecretaria

de Gestión Corporativa- gestion tecnologica revisa la

Seguridad Informática (Firewall, antivirus y Antispam)

de manera trimestral

Incumple

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoreo, los reportes de Firewall, antivirus y

Antispam, solo de la ventanilla única de construcción. Frente al sitio web de la entidad y demás servidores no

se ejecuta dicho control. Sin embargo, en el informe se evidencia lo siguiente: 

Nivel de Riesgo ALTO

-Se evidencian una serie de vulnerabilidades encontradas para el software del lado del servidor.

-Se evidencia el resumen de dichas vulnerabilidades, el informe menciona que se recomienda actualizar el

software afectado a la última versión para eliminar el riesgo de estas vulnerabilidades.

Número de documentos: 1

Recomendaciones:  

-De acuerdo con el periodo para realizar el reporte, se debe generar un informe completo de la seguridad

informatica de toda la entidad. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.  

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A66 Realizar campañas de socialización del uso 

adecuado del manejo de la contraseña
Ejecutada

El proceso reporta como avance de la acción para el periodo del monitoreo, actividades tendientes a la socialización del uso

adecuado de la contraseña y la sensibilización a los colaboradores de la SDHT sobre la importancia de los datos 

personales y la custodia de estos en la SDHT. 

Número de documentos: 2

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Profesional o contratista 

asignado por la Subsecretaria 

de Gestión Corporativa- 

gestion tecnologica		

Piezas de 

Comunicación, 

Listado de Asistencia, 

Presentacion de los 

temas en capacitación			

31/12/2024

Apoyo Gestión Tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión 

relacionados con la tecnología y

riesgos de seguridad de la información 

de la entidad				

N.A N.A
Inexistencia de Acuerdos de

confidencialidad.  
R53

R53. Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la

nube), activos de TI y su configuración por

manipulación y/o perdida de disponibilidad,

confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

Sanciones penales 2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C88

Profesional o contratista asignado por la Subsecretaria

de Gestión Corporativa- gestion tecnologica realiza

seguimiento a la Política de clasificación de activos de

información y control de acceso descritas en el Manual

de Políticas de Seguridad de la Información de manera

trimestral

Cumple

El proceso reporta como evidencia para el periodo del monitoreo, 73 casos de GLPI relacionado con los

requerimientos de permisos de acceso a recursos compartidos y 92 casos de aprobación y configuración de

VP, en los cuales se garantiza el control de acceso en el marco de la seguridad de la información.

Número de documentos: 2

Recomendaciones:  
-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Apoyo Gestión Tecnológica

17. Administrar los riesgos de gestión 

relacionados con la tecnología y

riesgos de seguridad de la información 

de la entidad				

N.A N.A

Falta de una efectiva  política o 

procedimiento de clasificación

y etiquetado de la información.

R53

R53. Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada durante la gestión de los servicios

tecnológicos de la entidad (incluyendo servicios en la

nube), activos de TI y su configuración por

manipulación y/o perdida de disponibilidad,

confidencialidad e integridad de información para

brindar beneficios públicos o privados

Riesgo de 

ejecución y 

administración 

de procesos

2000 Alta 80 17 Catastrófico 100 EXTREMO C89

Profesional o contratista asignado por la Subsecretaria

de Gestión Corporativa- gestion tecnologica revisa el

cumplimiento de la seguridad en la sede electrónica de

manera trimestral

Parcial

El proceso reporta como evidencia un reporte sobre la actualización de los Sistemas Operativos de la entidad.

En el informe se evidencia lo siguiente: 

Revisando el inventario de aplicaciones se observa que algunas versiones de sistemas operativos ya no tienen

soporte por parte del fabricante y se recomienda estudiar la posibilidad de realizar las actualizaciones a

versiones recientes estables, ya que la entidad ya cuenta con asistencia técnica, actualizaciones de seguridad y

correcciones de Seguridad. Esto puede exponer los servidores a vulnerabilidades que podrían ser

aprovechadas por ciberdelincuentes para robar y/o secuestrar información confidencial.

Adicionalmente los sistemas operativos podrían no ser compatibles con los últimos avances de 

hardware lo que podría provocar fallos, bloqueos y un rendimiento deficiente.

El informe presentado es de junio de 2024. ¿Cuál es la gestión de la revisión del cumplimiento de la

seguridad de la información de la sede electrónica de la entidad?			

Número de documentos: 2

Recomendaciones:  

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre 

Preventivo Automático Continua Continua Con registro Muy baja 13 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Apoyo Gestión Jurídica 
2. Expedir Actos 

Administrativos				
N.A N.A

Falta de control y custodia

permanente del archivo Judicial 

y Administrativo

R24

Posibilidad de uso indebido de la información

privilegiada durante el manejo del archivo judicial o

administrativo, debido a la manipulación de esta para el

favorecimiento de terceros

Riesgo de 

fraude interno

Pérdida de documentos de los

expedientes judiciales o

administrativos 

24 Baja 40 8 Mayor 80 ALTO C78

La Subsecretaria Jurídica realiza seguimiento al

cumplimiento de la actividad 11 del procedimento PS03-

PR05 de los expedientes préstados y consultados durante

el mes 

Cumple

El proceso presenta como soporte, las comunicaciones oficiales por medio de correo electrónico, donde se

evidencie el estado de gestión de los SIGAS y solicitudes internas a la Subsecretaria de Gestión Jurídica. Sin 

embargo, no se evidencia el reporte y seguimiento de los expedientes prestados y consultados durante

el mes.

Número de archivos: 7

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias..

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Baja 26 Mayor 80 ALTO Reducir A10
Diligenciar permanentemente la planilla de

solicitud de prestamo  
Ejecutada

El proceso registra la evidencia de ejecución de la actividad a través comuniciones oficiales donde se evidencia el reporte presentado

a la Subdirección Administrativa donde se evidencia el estado de los expediente prestados duramte le periodo del monitoreo.  

Número de documentos: 45

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Auxiliar Administrativo Formato PS03-FO57 31/12/2024

Apoyo Gestión Contractual

1. Gestionar los trámites

contractuales que soliciten los

procesos				

N.A N.A

Falta de verificación por parte

del comité evaluador de las

posibles inhabilidades e

incompatibilidades previstas en

la Constitución y la ley en las

que puede estar incurso el

futuro contratista

R80

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros por la indebida suscripción de los contratos

y/o convenios con personas incursas en causales de

inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley para

beneficio propio

Riesgo de 

fraude interno

Procesos

sancionatorios,disciplinarios,

ficales y/o penales

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C130

Profesional (abogado) asignado por la Subdirección

adminsitrativa verifica los antecedentes disciplinarios,

fiscales y judiciales de los oferentes y/o futuro

contratista cada vez que se radique un proceso 

Cumple

El proceso presenta como soporte, la declaración de consulta de antecedentes de 2 contratos generados en el

último cuatrimestre del 2024, consultas realizadas por el abogado responsable.

Número de archivos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Media 52 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A49

Realizar una jornada de orientación al grupo de 

gestión contractual, reiterando la importancia en 

la verificación de las diferentes consultas 

realizadas a los posibles contratistas en torno a 

las diferentes inhabilidades e incompatibilidades 

en que puede estar incurso

Ejecutada

El proceso registra la evidencia del avance o ejecución de la actividad a través mesas de trabajo en las que el proceso reporta  

Pantallazos capacitación y socialización de Lineamientos de Cierre para Pagos Cuentas Noviembre y Diciembre, Pantallazos de 

socialización Lineamientos Gestión Contractual. Sin embargo, se debe documentar los temas que se socializan. 

Número de documentos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes 

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la 

documentación de las evidencias.

Subdirector(a) administrativo 

(a)- Coordinador 

contratación

Pantallazo 

convocatoria y listado 

de asistencia 

31/12/2024

Apoyo Gestión Contractual

1. Gestionar los trámites

contractuales que soliciten los

procesos				

N.A N.A

Alteración de los documentos 

aportados por el contratista 

para la verificación de las 

diferentes inhabilidades e 

incompatibilidades en que 

puede estar incurso

R80

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros por la indebida suscripción de los contratos

y/o convenios con personas incursas en causales de

inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley para

beneficio propio

Riesgo de 

fraude interno

Sobrecostos para la entidad por 

gastos adicionales por la 

indebida suscripción de los 

contratos

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 52 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Apoyo Gestión Contractual

1. Gestionar los trámites

contractuales que soliciten los

procesos				

N.A N.A

dificultades en el acceso a las 

plataformas para las consultas  

de inhabilidades e 

incompatibilidades en que 

puede estar incurso el posible 

contratista

R80

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros por la indebida suscripción de los contratos

y/o convenios con personas incursas en causales de

inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley para

beneficio propio

Riesgo de 

fraude interno

Deterioro de la  imagen de la 

Entidad debido a los 

requerimientos de entes control 

por la indebida gestión, así 

como investigacioness, fiscales 

y penales

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 52 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Apoyo Gestión Contractual

1. Gestionar los trámites

contractuales que soliciten los

procesos				

N.A N.A R80

Posibilidad de decisiones ajustadas a intereses propios o

de terceros por la indebida suscripción de los contratos

y/o convenios con personas incursas en causales de

inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley para

beneficio propio

Riesgo de 

fraude interno
Requerimientos de entes control 1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Media 52 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

PG03-FO946 V1



Apoyo Gestión Contractual

3. Gestionar los trámites de

modificación (adición, prorroga,

terminaciones anticipadas, cesión,

reducción) contractual que soliciten

los procesos. 

N.A N.A

Documentos falsos o

irregulares presentados por los

oferentes y que la entidad no

logra evidenciar en el

momento de la evaluación

R81

Posibilidad de trafico de influencia durante la

adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requistos

establecidos en los estudios previos o evaluación de los

mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o

terceros

Riesgo de 

fraude interno

Procesos

sancionatorios,disciplinarios,

ficales y/o penales

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C131

Profesional (abogado) asignado por la Subdirección

adminsitrativa revisa los diferentes requerimientos

exigidos a los proponentes en los pliegos de condiciones

e invitaciones públicas de los procesos adelantados por

la Entidad cada vez que se radique un estudio previo

Cumple

El proceso presenta como soporte de ejecución del control, anexando la Base con link de los procesos

revisados y aprobados en la plataforma SECOP II 2024

Número de archivos: 1

Recomendaciones:

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir A50

Enviar comunicación oficial en donde se

describan las buenas practicas para la

estructuración y elaboración de los estudios

previos 

Ejecutada

El proceso registra la evidencia del avance o ejecución de la actividad a través de Circular 023 de 2024, los lineamientos para el

cierre de la vigencia fiscal 2024. 

Número de documentos: 1

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias.

Subdirectora Adminsitrativa

Comunicaciones oficial 

(Memorando o correo 

electronico)

31/12/2024

Apoyo Gestión Contractual

3. Gestionar los trámites de

modificación (adición, prorroga,

terminaciones anticipadas, cesión,

reducción) contractual que soliciten

los procesos. 

N.A N.A

Inadecuada solicitud de

requisitos habilitantes y/o

ponderables en la estruturación

del proceso

R81

Posibilidad de trafico de influencia durante la

adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requistos

establecidos en los estudios previos o evaluación de los

mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o

terceros

Riesgo de 

fraude interno

Sobrecostos para la entidad por

gastos adicionales por la

indebida suscripción de los

contratos

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO C132

Profesional (abogado) asignado por la Subdirección

administrativa revisa las difererentes observaciones

realizadas por los proponentes a los pliegos de

condiciones e invitaciones públicas de los procesos

adelantados por la Entidad en el término establecido en

el cronograma del proceso

Cumple

El proceso presenta como soporte, las respuestas realizadas a las observaciones realizadas por los oferentes,

en cada proceso publicado en SECOP. 

Número de archivos: 3

Recomendación: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Documentado Aleatoria Con registro Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Contractual

3. Gestionar los trámites de

modificación (adición, prorroga,

terminaciones anticipadas, cesión,

reducción) contractual que soliciten

los procesos. 

N.A N.A

Conducta dolosa entre el

comité evaluador y oferentes,

durante la evaluación de los

requisitos exigidos en el

proceso con el fin de obtener

un beneficio propio o particular

R81

Posibilidad de trafico de influencia durante la

adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requistos

establecidos en los estudios previos o evaluación de los

mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o

terceros

Riesgo de 

fraude interno

Deterioro de la imagen de la

Entidad debido a los

requerimientos de entes control

por la indebida adjudicación y/o

ejecución

1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Contractual

3. Gestionar los trámites de

modificación (adición, prorroga,

terminaciones anticipadas, cesión,

reducción) contractual que soliciten

los procesos. 

N.A N.A

Selección inadecuada de la

modalidad de contratación con

el propósito de direccionar el

proceso

R81

Posibilidad de trafico de influencia durante la

adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requistos

establecidos en los estudios previos o evaluación de los

mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o

terceros

Riesgo de 

fraude interno
1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir

Apoyo Gestión Contractual

3. Gestionar los trámites de

modificación (adición, prorroga,

terminaciones anticipadas, cesión,

reducción) contractual que soliciten

los procesos. 

N.A N.A

Modificación de documentos

con el fin de obtener un

beneficio particular

R81

Posibilidad de trafico de influencia durante la

adjudicación de los procesos de selección por

direccionamiento en la formulación de los requistos

establecidos en los estudios previos o evaluación de los

mismos para favorecimiento de algunos oferentes y/o

terceros

Riesgo de 

fraude interno
1200 Alta 80 15 Catastrófico 100 EXTREMO Baja 34 Mayor 80 ALTO Reducir

Evaluación Control 

Disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A

Violación consciente de los

principios que rigen la función

pública por parte de los sujetos

que intervienen en el

procedimiento disciplinario.

R63

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante las etapas del procedimiento

disciplinario por realizar u omitir actuaciones de

carácter disciplinario para favorecer intereses ajenos a

los principios que rigen la función administrativa

Riesgo de 

fraude interno
Procesos sancionatorios 480 Media 60 5 Moderado 60 MO DERADO C74

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno verifica

el SID, Base de procesos formato PE02-FO664 y actas

de reparto con el fin de conocer el estado actual de los

términos procesales de las actuaciones disciplinarias y su

próximo vencimiento según detalle del expediente

disciplinario

Cumple

El proceso presenta como soporte, el formato FO664 Base de datos procesos Disciplinario, las actas de reparto 

para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Correctivo Manual Sin documentar Aleatoria Con registro Media 60 Moderado 60 MO DERADO Reducir A82
Socializar los términos de preescripción y

caducidad de los procesos disciplinarios activos al

equipo de trabajo cuatrimestralmente

Ejecutada

El proceso registra un pantallazo del correo, en el cual se evidencia la citación presencial de la Oficina de Control Interno

Disciplinario. Sin embargo, no se evidencia acta de o tratado en dicha reunión. Es importante resaltar la documentación del

seguimiento a la preescripción y caducidad de los procesos disciplinarios activos en la Oficina. 

Número de documentos: 1

Recomendación:

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias. 

Jefe de Oficina de Control 

Disciplinario Interno

Acta de reunión

Base de procesos 

formato PE02-FO664

31/12/2024

Evaluación Control 

Disciplinario

1. Emitir los actos administrativos 

procedentes y darles cumplimiento, 

con el fin de surtir las etapas del 

procedimiento disciplinario.			

N.A N.A

Omitir de manera intencional

el control de los términos

procesales

R64

Posibilidad de desiciones ajustadas a intereses propios o

de terceros durante las etapas del procedimiento

disciplinario por realizar u omitir actuaciones de

carácter disciplinario para favorecer intereses ajenos a

los principios que rigen la función administrativa

Riesgo de 

fraude interno
Procesos sancionatorios 480 Media 60 5 Moderado 60 MO DERADO C75

Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno verifica  

el SID, Base de procesos formato PE02-FO664 y actas

de reparto con el fin de conocer el estado actual de los

términos procesales de las actuaciones disciplinarias y su

próximo vencimiento según detalle del expediente

disciplinario

Cumple

El proceso presenta como soporte, el formato FO664 Base de datos procesos Disciplinario, las actas de reparto 

para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 4

Recomendaciones: 

-Continuar con la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos

soportes. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la documentación de las

evidencias. 

-En el marco del cumplimiento a la política de administración del riesgo de la SDHT y luego de las mesas de

trabajo adelantas en el último trimestre del año 2024, el proceso debe continuar con el análisis y evaluar los

posibles riesgos que puedan afectar el objetivo del proceso, socializar a los equipos de trabajo los riesgos y

actividades de control a establecidos, con el fin de asegurar su comprensión y oportuna aplicación.

-El proceso de deberá informar a la Subdirección de Programas y Proyectos (segunda línea de defensa) sobre

los riesgos materializados en los objetivos, programas, proyectos y planes a cargo y aplicar las acciones

correctivas o de mejora necesarias.

Preventivo Manual Sin documentar Aleatoria Con registro Baja 60 Moderado 60 MO DERADO Reducir A82
Socializar los términos de preescripción y

caducidad de los procesos disciplinarios activos al

equipo de trabajo cuatrimestralmente

Ejecutada

El proceso registra un pantallazo del correo, en el cual se evidencia la citación presencial de la Oficina de Control Interno

Disciplinario. Sin embargo, no se evidencia acta de o tratado en dicha reunión. Es importante resaltar la documentación del

seguimiento a la preescripción y caducidad de los procesos disciplinarios activos en la Oficina. 

Número de documentos: 1

Recomendación:

-Continuar con la ejecución de las acciones establecidas, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes

documentados en el nuevo mapa de riesgos. Es clave dar uso a los documentos oficiales del Sistema de Gestión para la

documentación de las evidencias. 

Jefe de Oficina de Control 

Disciplinario Interno

Acta de reunión

Base de procesos 

formato PE02-FO664

31/12/2024

Evaluación Evaluación, 

Asesoría y Mejora

9. Ejecutar los trabajos de

seguimiento y evaluación de acuerdo

con el Plan Anual de Auditoría.							

N.A N.A

Posibles comportamientos no

éticos de los servidores y

contratistas

R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución

de los trabajos de seguimiento y evaluación debido a

manipulación indebida de información para obtener un

beneficio propio o de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Sanciones disciplinarias, fiscales 

y/o penales
62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C50

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa y

genera el acceso al repositorio en Share Point, por un

tiempo determinado al enlace designado por la

dependencia para el cargue de la información de acuerdo

con las solicitudes de información cada vez que se

requiera

No responde 

El proceso no reporta evidencias que de en cuenta de la ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes,

teniendo en cuenta que para el periodo el monitoreo no se evidencia su ejecución 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir A14
Deshabilitar el enlace dispuesto para el cargue de

la información una vez se cumpla el plazo

definido en el requerimiento interno

No responde 

El proceso no registra  evidencia de la ejecución de la actividad para el periodo del monitoreo. 

Número de documentos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes, teniendo en cuenta que

para el periodo el monitoreo no se evidencia su ejecución 

Jefe de Oficina Asesora de 

Control Interno o 

Profesional designado

Memorando de 

solicitud y  registro 
31/12/2024

Evaluación Evaluación, 

Asesoría y Mejora

9. Ejecutar los trabajos de

seguimiento y evaluación de acuerdo

con el Plan Anual de Auditoría.							

N.A N.A

Conflictos de interés no

declarados, identificados y

tratados

R38 Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución

de los trabajos de seguimiento y evaluación debido a

manipulación indebida de información para obtener un

beneficio propio o de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

Perdida de la credibilidad en el

ejercicio auditor
62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C49

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa Los

informes preliminares de la ejecución de los trabajos de

auditoría e informes de evaluación y seguimiento con

el/los auditor/es cada vez que se realice un trabajo de

auditoría e informes de evaluación y seguimiento

No responde 

El proceso no reporta evidencias que de en cuenta de la ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes,

teniendo en cuenta que para el periodo el monitoreo no se evidencia su ejecución 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Evaluación Evaluación, 

Asesoría y Mejora

9. Ejecutar los trabajos de

seguimiento y evaluación de acuerdo

con el Plan Anual de Auditoría.							

N.A N.A
Debilidad o Incumplimiento de

controles
R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución

de los trabajos de seguimiento y evaluación debido a

manipulación indebida de información para obtener un

beneficio propio o de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno

El ejercicio auditor no genere

valor agregado para la mejor

toma de decisiones. 

62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C51

Oficina Asesora de Control Interno verifica (Declara)

los posibles conflictos de intereses de acuerdo a las

auditorías asignadas y suscribe formato PE01-FO644

"Acuerdo de confidencialidad - declaración conflicto de

interés para auditores internos" cada vez que se realice

una auditoría de acuerdo a lo definido en el Plan Anual

de Auditoría de la respectiva Vigencia

No responde 

El proceso no reporta evidencias que de en cuenta de la ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes,

teniendo en cuenta que para el periodo el monitoreo no se evidencia su ejecución 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir

Evaluación Evaluación, 

Asesoría y Mejora

9. Ejecutar los trabajos de

seguimiento y evaluación de acuerdo

con el Plan Anual de Auditoría.							

N.A N.A
Incumplimiento de

procedimientos 
R38

Posibilidad de tráfico de influencia durante la ejecución

de los trabajos de seguimiento y evaluación debido a

manipulación indebida de información para obtener un

beneficio propio o de un tercero.			

			

			

			

			

Riesgo de 

fraude interno
62 Media 60 12 Catastrófico 100 EXTREMO C52

Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno revisa los

criterios para el trabajo de auditoría e informes de

evaluación y seguimiento y solicita a las dependencias

responsables el envio de información a traves de

radicación oficial. cada vez que se realice un trabajo de

auditoría e informes de evaluación y seguimiento

No responde 

El proceso no reporta evidencias que de en cuenta de la ejecución del control para el periodo del monitoreo. 

Número de archivos: 0

Recomendación: 

-Reportar la ejecución de los controles, de acuerdo con la frecuencia establecida y sus respectivos soportes,

teniendo en cuenta que para el periodo el monitoreo no se evidencia su ejecución 

Preventivo Manual Documentado Continua Con registro Muy baja 11 Catastrófico 100 EXTREMO Reducir
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